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SIMBOLOGÍA UTILIZADA:

NO

2

3

4

5

Símbolo

[ABC] /

Importante

• Abc

Advertencia

Abc

Importante para la Entidad

• Xyz

Descripción
La información solicitada dentro de los corchetes sombreados debe ser

completada por la Entidad durante la elaboración de las bases.
Es una indicación, o información que deberá ser completada por la

Entidad con posterioridad al otorgamiento de la buena pro para el caso
específico de la elaboración de la PROFORMA DEL CONTRATO; o por
los roveedores, en el caso de los ANEXOS de la oferta.

Se refiere a consideraciones importantes a tener en cuenta por el órgano
encargado de las contrataciones o comité de selección, según
corresponda y por los proveedores.

Se refiere a advertencias a tener en cuenta por eI órgano encargado de
las contrataciones o comité de selección, según corresponda y por los

proveedores.
Se refiere a consideraciones importantes a tener en cuenta por el órgano
encargado de las contrataciones o comité de selección, según
corresponda, y deben ser eliminadas una vez culminada la elaboración
de las bases.

CARACTERÍSTICASDEL DOCUMENTO:

Las bases estándar deben ser elaboradas en formato WORD, y deben tener las siguientes características:

NO

I

2

3

4

5

6

7

8

9

Características

Márgenes

Fuente

Estilo de Fuente

Color de Fuente

Tamaño de Letra

Alineación

Interlineado

Espaciado

Subrayado

Parámetros
Superior : 2.5 cm
Izquierda: 2.5 cm

Arial

Inferior: 2.5 cm
Derecha: 2.5 cm

Normal: Para el contenido en general
Cursiva: Para el encabezado y pie de página

Para las Consideraciones importantes (ítem 3 del cuadro anterior)

Automático: Para eI contenido en general
: Para las Consideraciones importantes (ítem 3 del cuadro anterior)Azul

16 : Para las dos primeras hojas de las Secciones General y Específica
I I : Para eI nombre de los Capítulos.
10 : Para el cuerpo del documento en general
9 : Para el encabezado y pie de página

Para el contenido de los cuadros, pudiendo variar, según la necesidad
8 : Para las Notas al pie

Justificada: Para el contenido en general y notas al pie.
Centrada : Para la primera página, los títulos de las Secciones y nombres

de los Ca ítulos

Sencillo

Anterior : O
Posterior : O

Para los nombres de las Secciones y para resaltar o hacer hincapié en algún
conce to

INSTRUCCIONES DE USO:

2.

Una vez registrada la información solicitada dentro de los corchetes sombreados en gris, el texto deberá
quedar en letra tamaño 7 0, con estilo normal, sin formato de negrita y sin sombrear.

La nota IMPORTANTE no puede ser modificada ni eliminada en la Sección General. En el caso de la Sección
Específica debe seguirse la instrucción que se indica en dicha nota.

Elaboradas en enero de 20 7 9

Modificadas en marzo 20 79, junio 20 79, diciembre 20 79, julio 2020, julio y diciembre 202 7
, junio y octubre

de 2022
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BASES ESTÁNDAR DE ADJUDICACIÓN SIMPLIFICADA
PARA LA CONTRATACIÓN DE SUMINISTRO DE BIENES

ADJUDICACIÓN SIMPLIFICADA NO
AS-SM-I -2025-HBL-CS-I

PRIMERA CONVOCATORIA

CONTRATACIÓN DE SUMINISTRO DE BIENESI

ADQUISICIÓN DE CARNES ROJAS, CARNES DE AVE Y
MENUDENCIA PARA LA PREPARACIÓN DE ALIMENTOS
PARA LOS USUARIOS DEL SERVICIO DE NUTRICION DEL

HOSPITAL BELÉN DE LAMBAYEQUE

Se utilizarán estas Bases cuando se trate de la contratación de bienes con entrega periódica.
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DEBER DE COLABORACIÓN

La Entidad y todo proveedor que se someta a las presentes Bases, sea como participante,
postor y/o contratista, deben conducir su actuación conforme a los principios previstos en la Ley
de Contrataciones del Estado.

En este contexto, se encuentran obligados a prestar su colaboración al OSCE y a la Secretaría
Técnica de la Comisión de Defensa de la Libre Competencia del INDECOPI, en todo momento
según corresponda a sus competencias, a fin de comunicar presuntos casos de fraude, colusión
y corrupción por parte de los funcionarios y servidores de la Entidad, así como los proveedores y
demás actores que participan en el proceso de contratación.

De igual forma, deben poner en conocimiento del OSCE y a la Secretaría Técnica de la
Comisión de Defensa de la Libre Competencia del INDECOPI los indicios de conductas
anticompetitivas que se presenten durante el proceso de contratación, en los términos del
Decreto Legislativo NO 1034, "Ley de Represión de Conductas Anticompetitivas", o norma que la
sustituya, así como las demás normas de la materia.

La Entidad y todo proveedor que se someta a las presentes Bases, sea como participante,
postor y/o contratista del proceso de contratación deben permitir al OSCE o a la Secretaría
Técnica de la Comisión de Defensa de la Libre Competencia del INDECOPI el acceso a la
información referida a las contrataciones del Estado que sea requerida, prestar testimonio o
absolución de posiciones que se requieran, entre otras formas de colaboración.

O
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SECCIÓN GENERAL

DISPOSICIONES COMUNES DEL PROCEDIMIENTO DE
SELECCIÓN

(ESTA SECCIÓN NO DEBE SER MODIFICADA EN NINGÚN EXTREMO, BAJO SANCIÓN DE NULIDAD)
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1.1.

1.2.

1.3.

1.4.

CAPÍTULO I

ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN

REFERENCIAS

Cuando en el presente documento se mencione la palabra Ley, se entiende que se está
haciendo referencia a la Ley NO 30225, Ley de Contrataciones del Estado, y cuando se
mencione la palabra Reglamento, se entiende que se está haciendo referencia al Reglamento
de la Ley de Contrataciones del Estado aprobado por Decreto Supremo NO 344-2018-EF.

Las referidas normas incluyen sus respectivas modificaciones, de ser el caso.

CONVOCATORIA

Se realiza a través de su publicación en el SEACE de conformidad con 10 señalado en el

artículo 54 del Reglamento, en la fecha señalada en el calendario del procedimiento de
selección, debiendo adjuntar las bases y resumen ejecutivo.

REGISTRO DE PARTICIPANTES

EI registro de participantes se realiza conforme al artículo 55 del Reglamento. En el caso de
un consorcio, basta que se registre uno (1) de sus integrantes.

Importante

Para registrarse como participante en un procedimiento de selección convocado por las

Entidades del Estado Peruano, es necesario que los proveedores cuenten con inscripción

vigente y estar habilitados ante el Registro Nacional de Proveedores (RNP) que administra
el Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE). Para obtenermayor
información, se puede ingresara la siguiente dirección electrónica: www.rnp.gob.pe.

Los proveedores que deseen registrar su participación deben ingresar al SEACE
utilizando su Certificado SEACE (usuario y contraseña). Asimismo, deben observar
las instrucciones señaladas en el documento de orientación "Guía para el registro
de participantes electrónico" publicado en https://www2.seace.gob.pe/.

En caso los proveedores no cuenten con inscripción vigente en el RNP y/o se encuentren
inhabilitados o suspendidos para ser participantes, postores y/o contratistas, el SEACE
restringirá su registro, quedando a potestad de estos intentar nuevamente registrar su
participación en el procedimiento de selección en cualquier otro momento, dentro del plazo
establecido para dicha etapa, siempre que haya obtenido la vigencia de su inscripción o
quedado sin efecto la sanción que le impuso el Tribunal de Contrataciones de!Estado.

FORMULACIÓN DE CONSULTAS Y OBSERVACIONES A LAS BASES

La formulación de consultas y observaciones a las bases se efectúa de conformidad con 10

establecido en los numerales 72.1 y 72.2 del artículo 72 del Reglamento, así como el literal a)
del artículo 89 del Reglamento.

Importante

No pueden formularse consultas ni observaciones respecto del contenido de una ficha

de homologación aprobada. Las consultas y observaciones que se formulen sobre el

particular, se tienen como no presentadas.

O
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1.5.

1.6.

1.7.

ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS, OBSERVACIONES E INTEGRACIÓN DE BASES

La absolución de consultas, observaciones e integración de las bases se realizan conforme a
las disposiciones previstas en el numeral 72.4 del artículo 72 del Reglamento y el literal a) del
artículo 89 del Reglamento.

Importante
• No se absolverán consultas y observaciones a las bases que se presenten en forma física.

Cuando exista divergencia entre 10 indicado en e/ pliego de absolución de consultas y

observaciones y la integración de bases, prevalece 10 absuelto en el referido pliego; sin

_perjuicio del deslinde de responsabilidades correspondiente.

FORMA DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS

Las ofertas se presentan conforme 10 establecido en el artículo 59 y en el artículo 90 del
Reglamento.

Las declaraciones juradas, formatos o formularios previstos en las bases que conforman la
oferta deben estar debidamente firmados por el postor (firma manuscrita o digital, según la

Ley NO 27269, Ley de Firmas y Certificados Digitales2). Los demás documentos deben ser
visados por el postor. En el caso de persona jurídica, por su representante legal, apoderado o
mandatario designado para dicho fin y, en el caso de persona natural, por este o su
apoderado. No se acepta el pegado de la imagen de una firma o visto. Las ofertas se
presentan foliadas.

Importante

• Los formularios electrónicos que se encuentran en el SEACE y que los proveedores deben
llenar para presentar sus ofertas, tienen carácter de declaración jurada.

En caso la información contenida en los documentos escaneados que conforman la oferta

no coincida con 10 declarado a través del SEACE, prevalece la información declarada en los

documentos escaneados.

• No se tomarán en cuenta las ofertas que se presenten en físico a la Entidad

PRESENTACIÓN Y APERTURA DE OFERTAS

EI participante presentará su oferta de manera electrónica a través del SEACE, desde las
00:01 horas hasta las 23:59 horas del día establecido para el efecto en el cronograma del
procedimiento; adjuntando el archivo digitalizado que contenga los documentos que
conforman la oferta de acuerdo a 10 requerido en las bases.

EI participante debe verificar antes de su envío, bajo su responsabilidad, que el archivo pueda
ser descargado y su contenido sea legible.

Importante

Los integrantes de un consorcio no pueden presentar ofertas individuales ni conformarmás de
un consorcio en un procedimiento de selección, o en un determinado ítem cuando se trate de
procedimientos de selección según relación de ítems.

Para mayor información sobre la normativa de firmas y

https://www.indecopi.gob.pe/web/firmas-digitales/firmar-y-certificados-digitales
certificados digitales ingresar a:
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1.8.

1.9.

1.10.

1.11.

1.12.

En la apertura electrónica de la oferta, el órgano encargado de las contrataciones o el comité
de selección, según corresponda, verifica la presentación de 10 exigido en la sección
específica de las bases de conformidad con el numeral 73.2 del artículo 73 del Reglamento y
determina si las ofertas responden a las características y/o requisitos funcionales y
condiciones de las Especificaciones Técnicas, detallados en la sección específica de las
bases. De no cumplir con 10 requerido, la oferta se considera no admitida.

EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS

La evaluación de las ofertas se realiza conforme a 10 establecido en el numeral 74.1 y el literal
a) del numeral 74.2 del artículo 74 del Reglamento.

En el supuesto de que dos (2) o más ofertas empaten, la determinación del orden de
prelación de las ofertas empatadas se efectúa siguiendo estrictamente el orden establecido
en el numeral 91.1 del artículo 91 del Reglamento.

EI desempate mediante sorteo se realiza de manera electrónica a través del SEACE.

CALIFICACIÓN DE OFERTAS

La calificación de las ofertas se realiza conforme a 10 establecido en los numerales 75.1 y
75.2 del artículo 75 del Reglamento.

SUBSANACIÓN DE LAS OFERTAS

La subsanación de las ofertas se sujeta a 10 establecido en el artículo 60 del Reglamento. EI

plazo que se otorgue para la subsanación no puede ser inferior a un (1) día hábil.

La solicitud de subsanación se realiza de manera electrónica a través del SEACE y será
remitida al correo electrónico consignado por el postor al momento de realizar su inscripción
en el RNP, siendo su responsabilidad el permanente seguimiento de las notificaciones a dicho
correo. La notificación de la solicitud se entiende efectuada el día de su envío al correo
electrónico.

La presentación de las subsanaciones se realiza a través del SEACE. No se tomará en
cuenta la subsanación que se presente en físico a la Entidad.

RECHAZO DE LAS OFERTAS

Previo al otorgamiento de la buena pro, el órgano encargado de las contrataciones o el comité
de selección según corresponda, revisa las ofertas económicas que cumplen los requisitos de
calificación, de conformidad con 10 establecido para el rechazo de ofertas, previsto en el

artículo 68 del Reglamento, de ser el caso.

De rechazarse alguna de las ofertas calificadas, el órgano encargado de las contrataciones o
el comité de selección, según corresponda, revisa el cumplimiento de los requisitos de
calificación de los postores que siguen en el orden de prelación, en caso las hubiere.

OTORGAMIENTO DE LA BUENA PRO

Definida la oferta ganadora, el órgano encargado de las contrataciones o el comité de
selección, según corresponda, otorga la buena pro mediante su publicación en el SEACE,
incluyendo el cuadro comparativo y las actas debidamente motivadas de los resultados de la
admisión, no admisión, evaluación, calificación, descalificación, rechazo y el otorgamiento de
la buena pro.
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1.13. CONSENTIMIENTO DE LA BUENA PRO

Cuando se hayan presentado dos (2) o más ofertas, el consentimiento de la buena pro se
produce a los cinco (5) días hábiles siguientes de la notificación de su otorgamiento, sin que
los postores hayan ejercido el derecho de interponer el recurso de apelación.

En caso que se haya presentado una sola oferta, el consentimiento de la buena pro se
produce el mismo día de la notificación de su otorgamiento.

EI consentimiento del otorgamiento de la buena pro se publica en el SEACE al día hábil

siguiente de producido.

Importante

Una vez consentido el otorgamiento de la buena pro, el órgano encargado de las contrataciones

o el órgano de la Entidad al que se haya asignado tal función realiza la verificación de la oferta

presentada por el postor ganador de la buena pro conforme 10 establecido en el numeral 64.6
del artículo 64 del Reglamento
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2.1.

2.2.

CAPÍTULO II
SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS DURANTE EL PROCEDIMIENTO DE

SELECCIÓN

RECURSO DE APELACIÓN

A través del recurso de apelación se pueden impugnar los actos dictados durante el

desarrollo del procedimiento de selección hasta antes del perfeccionamiento del contrato.

EI recurso de apelación se presenta ante la Entidad convocante, y es conocido y resuelto por

su Titular, cuando el valor estimado sea igual o menor a cincuenta (50) UIT. Cuando el valor

estimado sea mayor a dicho monto, el recurso de apelación se presenta ante y es resuelto
por el Tribunal de Contrataciones del Estado.

En los procedimientos de selección según relación de ítems, el valor estimado total del
procedimiento determina ante quién se presenta el recurso de apelación.

Los actos que declaren la nulidad de oficio, la cancelación del procedimiento de selección y
otros actos emitidos por el Titular de la Entidad que afecten la continuidad de este, se
impugnan ante el Tribunal de Contrataciones del Estado.

Importante
Una vez otorgada la buena pro, el órgano encargado de las contrataciones o el comité de
selección, según corresponda, está en la obligación de permitir el acceso de los

pañicipantes y postores al expediente de contratación, salvo la infonnación calificada como
secreta, confidencial o reservada por la normativa de la materia, a más tardar dentro del día
siguiente de haberse solicitado por escrito.

Luego de otorgada la buena pro no se da a conocer las ofertas cuyos requisitos de
calificación no fueron analizados y revisados por el órgano encargado de las contrataciones

o el comité de selección, según corresponda.

A efectos de recoger la información de su interés, los postores pueden valerse de distintos

medios, tales como: (i) la lectura y/o toma de apuntes, (ii) la captura y almacenamiento de
imágenes, e incluso (iii) pueden solicitar copia de la documentación obrante en el

expediente, siendo que, en este último caso, la Entidad deberá entregar dicha
documentación en el menor tiempo posible, previo pago por tal concepto.

EI recurso de apelación se presenta ante la Mesa de Partes del Tribunal o ante las oficinas
desconcentradas del OSCE, o en la Unidad de Trámite Documentario de la Entidad, según
corresponda.

PLAZOS DE INTERPOSICIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN

La apelación contra el otorgamiento de la buena pro o contra los actos dictados con
anterioridad a ella se interpone dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes de haberse
notificado el otorgamiento de la buena pro.

La apelación contra los actos dictados con posterioridad al otorgamiento de la buena pro,
contra la declaración de nulidad, cancelación y declaratoria de desierto del procedimiento, se
interpone dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes de haberse tomado conocimiento del
acto que se desea impugnar.
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3.1.

CAPÍTULO III

DEL CONTRATO

PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO

Los plazos y el procedimiento para perfeccionar el contrato se realiza conforme a 10 indicado en
el artículo 141 del Reglamento.

EI contrato se perfecciona con la suscripción del documento que 10 contiene, salvo en los

contratos cuyo monto del valor estimado no supere los doscientos mil Soles (S/ 200,000.00), en
los que se puede perfeccionar con la recepción de la orden de compra, conforme a 10 previsto
en la sección específica de las bases.

En el caso de procedimientos de selección por relación de ítems, se puede perfeccionar el
contrato con la suscripción del documento o con la recepción de una orden de compra, cuando
el valor estimado del ítem corresponda al parámetro establecido en el párrafo anterior.

Importante

EI órgano encargado de las contrataciones o e/ comité de selección, según corresponda, debe
consignar en la sección específica de las bases la forma en que se perfeccionará el contrato, sea
con la suscripción del contrato o la recepción de la orden de compra. En caso la Entidad
perfeccione el contrato con la recepción de la orden de compra no debe incluir la proforma del
contrato establecida en el Capítulo V de la sección específica de las bases.

Para perfeccionar el contrato, el postor ganador de la buena pro debe presentar los

documentos señalados en el artículo 139 del Reglamento y los previstos en la sección
específica de las bases.

3.2. GARANTíAS

Las garantías que deben otorgar los postores y/o contratistas, según corresponda, son las de
fiel cumplimiento del contrato y por los adelantos.

3.2.1.

3.2.2.

GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO

Como requisito indispensable para perfeccionar el contrato, el postor ganador debe
entregar a la Entidad la garantía de fiel cumplimiento del mismo por una suma
equivalente al diez por ciento (10%) del monto del contrato original. Esta se mantiene
vigente hasta la conformidad de la recepción de la prestación a cargo del contratista.

GARANTíA DE FIEL CUMPLIMIENTO POR PRESTACIONES ACCESORIAS

En las contrataciones que conllevan la ejecución de prestaciones accesorias, tales como
mantenimiento, reparación o actividades afines, se otorga una garantía adicional por una
suma equivalente al diez por ciento (10%) del monto del contrato de la prestación
accesoria, la misma que debe ser renovada periódicamente hasta el cumplimiento total
de las obligaciones garantizadas.

Importante
• En los contratos cuyos montos sean iguales o menores a doscientos mil Soles (S/ 200, 000.00),

no corresponde presentar garantía de fiel cumplimiento de contrato ni garantía de fiel
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3.2.3.

cumplimiento por prestaciones accesorias. Dicha excepción también aplica a los contratos

derivados de procedimientos de selección por relación de ítems, cuando e/ monto del ítem

adjudicado o la sumatoria de los montos de los ítems adjudicados no superen el monto
señalado anteriormente, conforme a 10 dispuesto en el literal a) del artículo 152 del
Reglamento.

En los contratos periódicos de suministro de bienes que celebren las Entidades con las
micro y pequeñas empresas, estas últimas pueden otorgar como garantía de fiel
cumplimiento el diez por ciento (10%) del monto del contrato , porcentaje que es
retenido por la Entidad durante la primera mitad del número total de pagos a realizarse,
de forma prorrateada en cada pago, con cargo a ser devuelto a la finalización del mismo,
conforme 10 establecen los numerales 149.4 y 149.5 del artículo 149 del Reglamento y el

numeral 151.2 del artículo 151 del Reglamento.

GARANTÍA POR ADELANTO

En caso se haya previsto en la sección específica de las bases la entrega de adelantos,
el contratista debe presentar una garantía emitida por idéntico monto conforme a 10

estipulado en el artículo 153 del Reglamento.

3.3. REQUISITOS DE LAS GARANTÍAS

Las garantías que se presenten deben ser incondicionales, solidarias, irrevocables y de
realización automática en el país, al solo requerimiento de la Entidad. Asimismo, deben ser
emitidas por empresas que se encuentren bajo la supervisión directa de la Superintendencia de
Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones y que cuenten con
clasificación de riesgo B o superior. Asimismo, deben estar autorizadas para emitir garantías; o
estar consideradas en la última lista de bancos extranjeros de primera categoría que
periódicamente publica el Banco Central de Reserva del Perú.

Importante

Corresponde a la Entidad verificar que las garantías presentadas por e/ postor ganador de la
buena pro y/o contratista cumplan con los requisitos y condiciones necesarios para su
aceptación y eventual ejecución, sin perjuicio de la determinación de las responsabilidades
funcionales que correspondan.

Advertencia
Los funcionarios de las Entidades no deben aceptar garantías emitidas bajo condiciones
distintas a las establecidas en el presente numeral, debiendo tener en cuenta 10 siguiente:

1. La clasificadora de riesgo que asigna la clasificación a la empresa que emite la

garantía debe encontrarse listada en eI portal web de la SBS
(http://www.sbs.gob.pe/sistema-financiero/clasificadoras-de-riesgo).

2. Se debe identificar en la página web de la clasificadora de riesgo respectiva, cuál es la

clasificación vigente de la empresa que emite la garantía, considerando la vigencia a la
fecha de emisión de la garantía.

3. Para fines de 10 establecido en el attículo 148 del Reglamento, la clasificación de riesgo
B, incluye las clasificaciones B+ y B.

4. Si la empresa que otorga la garantía cuenta con más de una clasificación de riesgo

emitida por distintas empresas listadas en el poftal web de la SBS, bastará que en una de
ellas cumpla con la clasificación mínima establecida en el Reglamento.

En caso exista alguna duda sobre la clasificación de riesgo asignada a la empresa emisora
de (a garantía, se deberá consultar a la clasificadora de riesgos respectiva.

10
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3.4.

3.5.

3.6.

3.7.

3.8.

De otro lado, además de cumplir con el requisito referido a la clasificación de riesgo,

a efectos de verificar si la empresa emisora se encuentra autorizada por la SBS para
emitir garantías, debe revisarse el portal web de dicha Entidad
(http://www.sbs.gob.pe/sistema-financiero/relacion-de-empresas-que-se-encuentran-
autorizadas-a-emitir-cartas-fianza).

Los funcionarios competentes deben verificar la autenticidad de la garantía a través de los
mecanismos establecidos (çonsulta web, teléfono u otros) emisora,

EJECUCIÓN DE GARANTÍAS

La Entidad puede solicitar la ejecución de las garantías conforme a los supuestos
contemplados en el artículo 155 del Reglamento.

ADELANTOS

La Entidad puede entregar adelantos directos al contratista, los que en ningún caso exceden en
conjunto del treinta por ciento (30%) del monto del contrato original, siempre que ello haya sido

previsto en la sección específica de las bases.

PENALIDADES

3.6.1. PENALIDAD POR MORA EN LA EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN

En caso de retraso injustificado del contratista en la ejecución de las prestaciones objeto

del contrato, la Entidad le aplica automáticamente una penalidad por mora por cada día
de atraso, de conformidad con el artículo 162 del Reglamento.

3.6.2. OTRAS PENALIDADES

La Entidad puede establecer penalidades distintas a la mencionada en el numeral
precedente, según 10 previsto en el artículo 163 del Reglamento y 10 indicado en la

sección específica de las bases.

Estos dos tipos de penalidades se calculan en forma independiente y pueden alcanzar cada
una un monto máximo equivalente al diez por ciento (10%) del monto del contrato vigente, o de
ser el caso, del ítem que debió ejecutarse.

INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

Las causales para la resolución del contrato, seránaplicadas de conformidad con el artículo 36
de la Ley y 164 del Reglamento.

PAGOS

EI pago se realiza después de ejecutada la respectiva prestación, pudiendo contemplarse

pagos a cuenta, según la forma establecida en la sección específica de las bases o en el

contrato.

La Entidad paga las contraprestaciones pactadas a favor del contratista dentro de los diez (10)
días calendario siguientes de otorgada la conformidad de los bienes, siempre que se verifiquen
las condiciones establecidas en el contrato para ello, bajo responsabilidad del funcionario

competente.

La conformidad se emite en un plazo máximo de siete (7) días de producida la recepción salvo
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3.9.

que se requiera efectuar pruebas que permitan verificar el cumplimiento de la obligación, en
cuyo caso la conformidad se emite en un plazo máximo de quince (15) días, bajo

responsabilidad del funcionario que debe emitir la conformidad.

En el caso que se haya suscrito contrato con un consorcio, el pago se realizará de acuerdo a 10

que se indique en el contrato de consorcio.

Advertencia

En caso de retraso en los pagos a cuenta o pago final por pañe de la Entidad, salvo que se
deba a caso fortuito o fuerza mayor, esta reconoce al contratista los intereses legales
correspondientes, de conformidad con el artículo 39 de la Ley y 171 del Reglamento,
debiendo repetir contra los responsables de la demora injustificada.

DISPOSICIONES FINALES

Todos los demás aspectos del presente procedimiento no contemplados en las bases se
regirán supletoriamente por la Ley y su Reglamento, así como por las disposiciones legales
vigentes.
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SECCIÓN ESPECÍFICA

CONDICIONES ESPECIALES DEL PROCEDIMIENTO DE
SELECCIÓN

(EN ESTA SECCIÓN LA ENTIDAD DEBERÁ COMPLETAR LA INFORMACIÓN EXIGIDA, DE ACUERDO A LAS
INSTRUCCIONES INDICADAS)

13
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CARNE DE RES - CORTE ASADO

CARNE DE RES - CORTE TAPA

1.1.

1.2.

ENTIDAD CONVOCANTE

Nombre

RUC NO

Domicilio legal

Teléfono:

Correo electrónico:

CAPÍTULO I

GENERALIDADES

HOSPITAL BELÉN LAMBAYEQUE

20437300705

AV. RAMON CASTILLA NO 597 - LAMBAYEQUE

074 - 282023

hos italbelen rocesos2025 mail.com

OBJETO DE LA CONVOCATORIA

EI presente procedimiento de selección tiene por objeto la contratación del suministro
"ADQUISICIÓN DE CARNES ROJAS, CARNES DE AVE Y MENUDENCIA PARA LA
PREPARACIÓN DE ALIMENTOS PARA LOS USUARIOS DEL SERVICIO DE NUTRICIÓN
DEL HOSPITAL BELÉN LAMBAYEQUE".

EM AQUETE

NO

ITEM

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

DESCRIPCIÓN

CARNES ROJAS

CARNE DE CABRITO DE LECHE

CARNE DE RES - CORTE SANCOCHADO DE PECHO
REFRIGERADO

CHULETA DE PIERNA DE CERDO

MONDONGO

ARNES DE

POLLO ENTERO CON MENUDENCIA

GALLINA

MEDALL N DE PAVO

MOLLEJA DE POLLO

PAVITA

VESYMENUDENCIA

UNIDAD DE
MEDIDA

KILOGRAMO

KILOGRAMO

KILOGRAMO

KILOGRAMO

KILOGRAMO

KILOGRAMO

KILOGRAMO

KILOGRAMO

KILOGRAMO

KILOGRAMO

KILOGRAMO

CANTIDAD

432

840

1200

720

1200

360

10800

480

25

240

840

14
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Importante para la Entidad
• En caso de procedimientos de selección según relación de ítems o por paquete consignar el

detalle del objeto de estos.

• En caso de proyectos de inversión, se debe consignar el bien materia de la convocatoria, y
no la denominación del proyecto.

1.3.

1.4.

1.5.

1.6.

1.7.

1.8.

1.9.

75

Esta nota deberá ser eliminada una vez culminada la elaboración de las bases.

EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN

EI expediente de contratación fue aprobado mediante RESOLUCIÓN DIRECTORAL NO 224-
2025-GR.LAMB/GERESA/HB.L/DE [515644744-19] ei 26 de marzo de 2025.

FUENTE DE FINANCIAMIENTO

00 - RECURSOS ORDINARIOS
13 - DONACIONES Y TRANSFERENCIAS

Importante

La fuente de financiamiento debe corresponder a aquella prevista en la Ley de Equilibrio Financiero
del Presupuesto del Sector Público del año fiscal en el cual se convoca e/ procedimiento de
selección.

SISTEMA DE CONTRATACIÓN

EI presente procedimiento se rige por el sistema de SUMA ALZADA, de acuerdo con 10

establecido en el expediente de contratación respectivo.

MODALIDAD DE EJECUCIÓN

NO CORRESPONDE

DISTRIBUCIÓN DE LA BUENA PRO

NO CORRESPONDE

ALCANCES DEL REQUERIMIENTO

EI alcance de la prestación está definido en el Capítulo III de la presente sección de las bases.

PLAZO DE ENTREGA

Los bienes materia de la presente convocatoria se entregarán en el plazo de trescientos
sesenta y cinco (365) días calendarios, que se computa desde el día siguiente de la suscripción
del contrato, previa coordinación con la encargada del Servicio de Nutrición, el proveedor
abastecerá los alimentos al llamado de la encargada que debe ser con anticipación de 24
horas.

EI plazo de reposición de los alimentos será inmediata el mismo día.
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CRONOGRAMA DE ENTREGA

íTEMPAQUETE

ITE

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

DESCRIPCIÓN

CARNE DE CABRITO DE
LECHE
CARNE DE RES - CORTE
ASADO
CARNE DE RES - CORTE
TAPA
CARNE DE RES - CORTE
SANCOCHADO DE
PECHO REFRIGERADO
CHULETA DE PIERNA DE
CERDO

MONDONGO

POLLO ENTERO CON
MENUDENCIA

GALLINA

MEDALLÓN DE PAVO

MOLLEJA DE POLLO

RAVITA

UNIDAD CANTDE IDADMEDIDA

CRONOGRAMA DE ENTREGA

MES ME ME ME ME ME ME ME ME

CARNES ROJAS

KG

KG

KG

KG

KG

840

1200

720

1200

360

70

100

60

100

30

70

100

60

100

30

70

100

60

100

30

70

100

60

100

30

70

100

60

100

30
:

DE AVES Y MENUDENCIA

KG

KG

KG

KG

KG

10800

480

21

240

840

900

40

o

20

70

900

40

o

20

70

900

40

o

20

70

900

40

o

20

70

900

40

o

20

70

70

100

60

100

30

900

40

o

20

70

70

100

60

100

30

900

40

o

20

70

70

100

60

100

30

900

40

o

20

70

70

100

60

100

30

900

40

o

20

70

s

70

100

60

100

30

900

40

o

20

70

s

70

100

60

100

30

900

40

20

70

s
12

70

100

60

100

30

900

40

20

70

Importante para la Entidad

EI cronograma debe señalar la periodicidad de las entregas, de acuerdo al objeto de la
convocatoria (por ejemplo, puede establecerse fechas fijas, semanales, quincenales o
mensuales).

Esta nota deberá ser eliminada una vez culminada la elaboración de las bases.

1.10. COSTO DE REPRODUCCIÓN Y ENTREGA DE BASES

Los participantes registrados tienen el derecho de recabar un ejemplar de las bases, para cuyo
efecto deben cancelar S/. 5.00 (Cinco con 00/100 soles )en la caja de la entidad y recabar las

bases en la Unidad de Logistica del Hospital Belén de Lambayeque, sito en AV. RAMON
CASTILLA NO 597 - LAMBAYEQUE, en ei horário de 7:30 a 16.30 horas.

Importante

EI costo de entrega de un ejemplar de las bases no puede exceder el costo de su reproducción.

1.11. BASE LEGAL

- Ley NO 32185, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2025.
- Ley NO 32186, Ley de Equilibrio Financiero del Presupuesto del Sector Público del año fiscal
2025.

- Ley NO 32187, Ley de Endeudamiento del Sector Público para el año fiscal 2025.
- Ley NO 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto.
- Texto Único Ordenado de la Ley NO 30225, Ley de Contrataciones del Estado aprobado
mediante Decreto Supremo NO 082-2019-EF.

- Decreto Legislativo NO 1444, que modifica la Ley NO 30225.
- Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo NO

344-2018-EF.
- Decreto Supremo NO 162-2021-EF.

16
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- Directivas y opiniones del OSCE.
- Texto Único Ordenado de la Ley NO 27806, Ley de Transparencia y de Acceso a la

Información Pública, aprobado por Decreto Supremo NO 043-2003-PCM.
- Ley NO 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.

- Texto Único Ordenado de la Ley de Promoción de la Competitividad, Formalización y
Desarrollo de la Micro y Pequeña Empresa y del Acceso al Empleo Decente, Ley MYPE,
aprobado por Decreto Supremo NO 007-2008-TR.

Las referidas normas incluyen sus respectivasmodificaciones, de ser el caso.
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2.1.

2.2.

CAPÍTULO II

DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN

CALENDARIO DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN

Según el cronograma de la ficha de selección de la convocatoria publicada en el SEACE.

Importante
De conformidad con la vigesimosegunda Disposición Complementaria Final del Reglamento, en
caso la Entidad (Ministerios y sus organismos públicos, programas o proyectos adscritos) haya
difundido el requerimiento a través del SEACE siguiendo el procedimiento establecido en dicha
disposición, no procede formular consultas u observaciones al requerimiento.

CONTENIDO DE LAS OFERTAS

La oferta contendrá, además de un índice de documentos3, la siguiente documentación:

2.2.1. Documentación de presentación obligatoria

2.2.1.1. Documentos para la admisión de la oferta

a)Declaración jurada de datos del postor. (Anexo NO 1)

b)Documento que acredite la representación de quien suscribe la oferta.

En caso de persona jurídica, copia del certificado de vigencia de poder del
representante legal, apoderado o mandatario designado para tal efecto.

En caso de persona natural, copia del documento nacional de identidad o
documento análogo, o del certificado de vigencia de poder otorgado por persona
natural, del apoderado o mandatario, según corresponda.

En el caso de consorcios, este documento debe ser presentado por cada uno de
los integrantes del consorcio que suscriba la promesa de consorcio, según
corresponda.

Advertencia
De acuerdo con el artículo 4 del Decreto Legislativo NO 1246, las Entidades
están prohibidas de exigir a los administrados o usuarios la información que
puedan obtener directamente mediante la interoperabilidad a que se refieren
los artículos 2 y 3 de dicho Decreto Legislativo. En esa medida, si la Entidad
es usuaria de la Plataforma de Interoperabilidad del Estado — PIDE4 y
siempre que el servicio web se encuentre activo en el Catálogo de Servicios
de dicha plataforma, no corresponderá exigir el certificado de vigencia de
podery/o documento nacional de identidad.

c)Declaración jurada de acuerdo con el literal b) del artículo 52 del Reglamento.
(Anexo NO 2)

d) Declaración jurada de cumplimiento de las Especificaciones Técnicas contenidas
en el numeral 3.1 del Capítulo III de la presente sección. (Anexo NO 3)

La omisión del índice no determina la no admisión de la oferta.

Para mayor información de las Entidades usuarias y del Catálogo de Servicios de la Plataforma de Interoperabilidad del

Estado — PIDE ingresar al siguiente enlace https://www.gobiernodigital.gob.pe/interoperabilidad/
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2.2.1.2.

e)Declaración jurada de plazo de entrega. (Anexo NO

f)Promesa de consorcio con firmas legalizadas, de ser el caso, en la que se consigne
los integrantes, el representante común, el domicilio comúny las obligaciones a
las que se compromete cada uno de los integrantes del consorcio así como el

porcentaje equivalente a dichas obligaciones. (Anexo NO 5)

g)El precio de la oferta en SOLES. Adjuntar obligatoriamente el Anexo NO 6.

EI precio total de la oferta y los subtotales que 10 componen son expresados con
dos (2) decimales. Los precios unitarios pueden ser expresados con más de dos
(2) decimales.

Importante

EI órgano encargado de las contrataciones o el comité de selección, según
corresponda, verifica la presentación de los documentos requeridos. De no cumplir con
10 requerido. la oferta se considera no admitida.

Documentos para acreditar los requisitos de calificación

Incorporar en la oferta los documentos que acreditan los "Requisitos de
Calificación" que se detallan en el numeral 3.2 del Capítulo III de la presente sección
de las bases.

2.2.2. Documentación de presentación facultativa:

a) En el caso de microempresas y pequeñas empresas integradas por personas con
discapacidad, o en el caso de consorcios conformados en su totalidad por estas
empresas, deben presentar la constancia o certificado con el cual acredite su
inscripción en el Registro de Empresas Promocionales para Personas con
Discapacidad6•

b) Solicitud de bonificación del cinco por ciento (5%) por tener la condición de micro y
pequeña empresa (Anexo NO 10).

Advertencia
EI órgano encargado de las contrataciones o el comité de selección, según corresponda, no
podrá exigir al postor la presentación de documentos que no hayan sido indicados en los
acápites "Documentos para la admisión de la oferta", "Requisitos de calificación" y "Factores
de evaluación".

2.3. REQUISITOS PARA PERFECCIONAR EL CONTRATO

EI postor ganador de la buena pro debe presentar los siguientes documentos para perfeccionar
el contrato:

a) Garantía de fiel cumplimiento del contrato.
b) Garantía de fiel cumplimiento por prestaciones accesorias, de ser el caso.
c) Contrato de consorcio con firmas legalizadas ante Notario de cada uno de los integrantes,
de ser el caso.

d) Código de cuenta interbancaria (CCI) o, en el caso de proveedores no domiciliados, el

númerode su cuenta bancaria y la entidad bancaria en el exterior.
e) Copia de la vigencia del poder del representante legal de la empresa que acredite que

En caso de considerar como factor de evaluación la mejora del plazo de entrega, eI plazo ofertado en dicho anexo servirá

también para acreditar este factor.
6 Dicho documento se tendrá en consideración en caso de empate, conforme a 10 previsto en eI artículo 91 del Reglamento.
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cuenta con facultades para perfeccionar el contrato, cuando corresponda.
f) Copia de DNI del postor en caso de persona natural, o de su representante legal en caso de

persona jurídica.

Advertencia

De acuerdo con el artículo 4 del Decreto Legislativo NO 1246, las Entidades están
prohibidas de exigir a los administrados o usuarios la información que puedan obtener
directamente mediante la interoperabilidad a que se refieren los artículos 2 y 3 de dicho
Decreto Legislativo. En esa medida, si la Entidad es usuaria de la Plataforma de
Interoperabilidad del Estado — PIDE y siempre que el servicio web se encuentre activo

en el Catálogo de Servicios de dicha plataforma, no corresponderá exigir los
documentos previstos en los literales e) y f).

g) Domicilio para efectos de la notificación durante la ejecución del contrato.
h) Autorización de notificación de la decisión de la Entidad sobre la solicitud de ampliación de

plazo mediante medios electrónicos de comunicación 8 (Anexo NO 11).

i) Detalle de los precios unitarios del precio ofertados.
j) Detalle del precio de la oferta de cada uno de los bienes que conforman el paquete10

Importante

En caso que el postor ganador de la buena pro sea un consorcio, las garantías que
presente este para eI perfeccionamiento del contrato, así como durante la ejecución
contractual, de ser el caso, además de cumplir con las condiciones establecidas en el

articulo 33 de la Ley y en el artículo 148 del Reglamento, deben consignar
expresamente el nombre completo o la denominación o razón social de los
integrantes del consorcio, en calidad de garantizados, de 10 contrario no podrán ser
aceptadas por las Entidades. No se cumple el requisito antes indicado si se consigna
únicamente la denominación del consorcio, conforme 10 dispuesto en la Directiva
"Participación de Proveedores en Consorcio en las Contrataciones del Estado".

En los contratos periódicos de suministro de bienes que celebren las Entidades con las

micro y pequeñas empresas, estas últimas pueden otorgar como garantía de fiel
cumplimiento e/ diez por ciento (10%) del monto del contrato. porcentaje que es retenido por
la Entidad durante la primera mitad del número total de pagos a realizarse, de forma
prorrateada en cada pago, con cargo a ser devuelto a la finalización del mismo, conforme 10

establece el numeral 149.4 del artículo 149 y el numeral 151.2 del artículo 151 del
Reglamento. Para dicho efecto los postores deben encontrarse registrados en el REMYPE,
consignando en la Declaración Jurada de Datos del Postor (Anexo NO 1) o en la solicitud de
retención de la garantía durante el perfeccionamiento del contrato, que tienen la condición
de MYPE, 10 cual será verificado por la Entidad en el link
http://www2.trabajo.gob.pe/servicios-en-linea-2-2 opción consulta de empresas acreditadas
en e/ REMYPE.

En los contratos cuyos montos sean iguales o menores a doscientos mil Soles (S/
200.000.00), no corresponde presentar garantía de fiel cumplimiento de contrato ni garantía
de fiel cumplimiento por prestaciones accesorias. Dicha excepción también aplica a los

contratos derivados de procedimientos de selección por relación de ítems, cuando e/ monto
del ítem adjudicado o la sumatoria de los montos de los ítems adjudicados no supere el

monto señalado anteriormente, conforme a 10 dispuesto en el literal a) del artículo 152 del
Reglamento.

9

10

Para mayor información de las Entidades usuarias y del Catálogo de Servicios de la Plataforma de Interoperabilidad del

Estado — PIDE ingresar al siguiente enlace https://www.gobiernodigital.gob.pe/interoperabilidad/

En tanto se implemente la funcionalidad en eI SEACE, de conformidad con la Primera Disposición Complementaria
Transitoria del Decreto Supremo NO 234-2022-EF.

Incluir solo en caso de la contratación bajo el sistema a suma alzada.

Incluir solo en caso de contrataciones por paquete.
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Importante
Corresponde a la Entidad verificar que las garantías presentadas por el postor ganador de la
buena pro cumplan con los requisitos y condiciones necesarios para su aceptación y
eventual ejecución, sin perjuicio de la determinación de las responsabilidades funcionales

que correspondan.

De conformidad con el Reglamento Consular del Perú aprobado mediante Decreto
Supremo NO 076-2005-RE para que los documentos públicos y privados extendidos en
el exterior tengan validez en el Perú, deben estar legalizados por los funcionarios
consulares peruanos y refrendados por el Ministerio de Relaciones Exteriores del
Perú, salvo que se trate de documentos públicos emitidos en países que formen
parte del Convenio de la Apostilla, en cuyo caso bastará con que estos cuenten con la

Apostilla de la Hayal'.

La Entidad no puede exigir documentación o información adicional a la consignada en el

presente numeral para el perfeccionamientodel contrato.

2.4.

2.5.

PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO

EI contrato se perfecciona con la suscripción del documento que 10 contiene. Para dicho efecto
el postor ganador de la buena pro, dentro del plazo previsto en el artículo 141 del Reglamento,
debe presentar la documentación requerida en Mesa de partes del Hospital Belén
Lambayeque, sito en Av. Ramon Castilla NO 597 — Lambayeque — Lambayeque.

Importante para la Entidad
• En el caso de procedimientos de selección cuyo monto del valor estimado no supere los

doscientos mil Soles (S/ 200, 000.00), siempre que se haya optado por perfeccionar el contrato
con la recepción de una orden de compra, debe sustituirse por esta disposición:

"EI contrato se perfecciona con la notificación de la orden de compra. Para dicho efecto
el postor ganador de la buena pro, dentro del plazo previsto en el artículo 141 del
Reglamento, debe presentar la documentación requerida en la UNIDAD DE LOGIS TICA

• En el caso de procedimientos de selección por relación de ítems, se puede perfeccionar el
contrato con la suscripción del documento o con la recepción de una orden de compra,
cuando el monto del valor estimado del ítem no supere los doscientos mi/ Soles (S/
200,000.00).

Incorporar a las bases o eliminar según corresponda.

FORMA DE PAGO

La Entidad realizará el pago de la contraprestación pactada a favor del contratista en PAGOS
PERIODICOS MENSUALES, luego de la recepción formal y completa de la documentación
correspondiente, según 10 establecido en los artículos 1490 y 390 de la Ley de Contrataciones
del Estado.

Para efectos del pago de las contraprestaciones ejecutadas por el contratista, la Entidad debe
contar con la siguiente documentación:

Recepción del Almacen Central General del Hospital Belén de Lambayeque.
Documento del Funcionario responsable del Servicio de Nutrición y Dietética del Hospital
Belén de Lambayeque, emitiendo la conformidad de la prestación efectuada.
Guia de remisión.

Comprobante de pago.

Según 10 previsto en la Opinión NO 009-2016/DTN.
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Dicha documentación se debe presentar en Almacén Central General, sito en Av. Ramón
Castilla NO 597 — Lambayeque-Lambayeque-Lambayeque, luego de la entrega de los bienes en
Almacén de Cocina Central del Servicio de Nutrición.
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CAPíTULO III
REQUERIMIENTO

De conformidad con ei numeral 29.8 del artículo 29 del Reglamento, e/ área usuaria es responsable

de la adecuada formulación del requerimiento, debiendo asegurar la calidad técnica y reducir la

necesidad de su reformulaciónpor errores o
deficiencias técnicas que

repercutan en ei proceso de

contratación.

3.1. ESPECIFICACIONESTÉCNICAS

L

tv.

v.

ADQUISICION ANUAL DE SUMINISTRO DE BIENES: CARNES ROJAS Y CARNES DE AVES Y

MENUDENCIAS PARALA PREPARACION DE AUMENTOSPARALOS USUARIOS DEL SERVICIO DE
NUTRICIONDELHOSP'TALBELÉN DE LAMBAYEWE

ÁREA USUARIA
de Nutríi&' y de Apoyo al HX*8}

OB-ETO DE LA CONTRATACIÓN
de Suainãro de Bierz: Caer• Rea y Crnet km y l&rgóexi— Wa la

pra los Usu&a $erÉio de N',fiicón del Hospita Belên de

FINALIDAD PÚBUCA
La AOÇ&ióa de Sumh±o Ber•s: Carnes Rojas y Crres Aves y pua la

de de pua bs y petWid de gurdta para bs Usuarhs Seve.o
de Ntgrtci&' Hosptal Beién de 1-znbamn

ANTECEDENTES
Ei Belén Lanbayeq•.n se un de debe ertegar
Nin•vtüias a y persma de gl.Mia En ta ServÉO de Nuttbn y Det&ca él
DeputxwÉ de Apop Trrament del Hosptal Bén Lar±ayvqt.n, requiere la de

de acwdo núnwo de racees pza la dietas a y '"nús
d persral gwdi3

OBJETIVOS

v.t. OBJETNOGENERAL
la gepar=ón de dktas PVa bs y

rrnus pcrsond oe

va OB.ETtVO ESPECfFiCO
Aseguar de IOS

Adqñ dimentos de y para eI hunano,

W CARACTERÍSTICAS YCONDIC}ONES DELOS BENES ACONTRATAR

VI.'. DESCRIPCIONY CANTIDADES OE BENES

2

3

4

8

9

CARNES ROJAS

DE DE LECHE

CARNE OE RES - CORTE ASADO

CAR%E DE RES CCRrE -.APA

CARNE DE RES - SANCONDO OE PECHO REFRIGERA

CHULETA OE PERNA DE CEROO

MCNDONGO
CARNES DE AVES MENUDENCIA'

PCUC ENTERO MENOOENCA

GAL 'NA
DE PAVO

UNIDAD OE

KILOGRAMO

KLOGRAMO
gtLOGRA„UO

KILOGRAMO

KitOGRAX40

KLOGRAVO
"LOGRAMO
KLOGRAMO

1200

1200

25
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to MOLLEJA DE

vt2 CARACTERiSTICAS TÉCNICAS

',121. CARNES ROJAS

CARNE DE CABRITO

KtLOGRNO 24C

de córü tesca, cauad de prinwa magra cada 100 gr de pso conbene rems
de gua). con auserc•ade grasa más 12

de ber*ado, de rosa&.

La vocedeoca del deb7à de CM*s axzaOos ei SENASA
o &daft•

CWLETADE CHANCHO
Corte eicuaó a cor&ancónde *ma, de primea, ro tener mu
12 horas de bemficido. de cobr caracterisbco rosaú,
La del pro"t *beri ser de cames atEiados por el SENASA de

Lanbamx o provhcia dedeas-

DE RES
Viscem fresca de cddd Virwa. tenra eme y craciristbo, btdrrv& h#o, ei

prcóuctdeberá dentifc8 su y caud
La 70cedet•zia del producto deberá ser de canues utor@dos p« el SENASA de

Lvnbayequeo provincias

CARNE PARA SANCOCHADO
Carne de fresca gtxio de la c"ad de vimea, mima o±ertwa de grasa y ro
ma dei 45 % de hueso, de ovúpbcz (ó*Êna mduez. textra,

frnvza. y del rrú=ulo), pH no rnap de 6.4%, de cúr cm
rzrón. deb•ndo terwrmásde 12 tvas
La del gcducb deberá set de por el SENASA de

Lvnbayequeo provincias Xeda"as

CARNE DE RESTAPA
Cur• de Oe ia cafidad de Vtrnera. mirama cobertt.ra de grasa cm 22 %

como rrtáxnn buenas propéd±s organoiép5cas (ó*ra rudurez, farrreza y
njSCUb). pH mayorde 6.49' no deearxio de 12 horas berúiado, de cobr

rosdo con mx±L
-- La del "berá de carrdes pu el SENASA de

Lunbayeque o vcvtcias

WZZ CARNES DE AVES bEWDENCIAS

CARNE DE GALLINACON MEWDENCIA
Aspecb Generd: Presentuàn

— Cúr. a la especí.
Sú gereis y exerfi de cualquier

— Cü'si•m: Fimw
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EI higúi la rreeja y el cuazón se podrán dengo
beneficádo, Los se gn•dnràn cuep del aw por órganosrn

de o dármaaóes curEn la o el de uru adecuda
Étrbucbn de pueden existr o dentadoenel hueso la pechtoa

Lbre ú hl-esos robs en ase entera pates. La ser removida de la bae.
Cobetura de grasa: La grasa es dtst±uida, tiere bQnn desarrollo de ella en ia peel

Visc«as: eviscetXa, "o incuri el higdo. corazón, a*ndices y sil

Lesmes: No pr8entarà Esbres por frío, porescald± ni golpes

Sh de y

CARNE DE POLLO CON
— Aspecto General: Presentarán un buen terminado.

Color: Característico dc acuerde a la especie,
— Olor. Sui genetis y exento de cualquier olor anormal.
Consistencia: Firme y elástica al tacto. tanto el tejido muscular como la grasa.

— EI higado. la molleja y el corazónse podrán colocar dentro del pollo beneficiado. Los
riñotE$ se eliminarán del cuem del ave por considerarse &ganos no comestibles.

Libre de defectos o deformidades que cambkn la apariencia o eI efecto de

distribución dc cames; pueden existir ligeras curvaturas o dentado el hueso
de la pechuga o cn la eqnlda.
Libre de huesos rotos en ave entera o en partes. La cola debe ser removida de la base,

de grasa: La grasa es bien distribuida, tiene buen desarrollo de ella en la

Vísceras: eviscerada, sólo incluirá el hígado, coraú, apéndices y sin
despojos.

— Lesiones: No presentará lesiones por frio, por escaldado ni por golFS.

Sin restos de pelo y matena

ELLEJADEPOLLO
Mongas lirrvas y frescs de pou, gtndÉ, extraaas en d de

del encondciones
FresQ propo del pmm

Cont. Propo delpmm
exW•s:

MEDALLON DE PAVO
Cazad: Extrai± de *masdel pavo, reiwado, fresco y
CDIX. aor. Textwa:
Trrsporte• en lirnpá%

CARNE DE PAVITA

Aspecb tipm
Sin regos pelo y mdetia Led.
Nc observarse exes rnrrna—

de fresca y btanco-am,eiilenb de grasa
Lesu•ns No pre*tzáSones p« frio, p« escdddo ni por
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REQUISITOS SEGÚN LEYES, REGLAMENTOS TÉCNICOS, NORMAS ETROLOGICAS
SANITARIAS, REGLAhENTOS Y DEMÁS NORMAS

EI de alrnacenamgrtb del ebe excisiw pva
y Êoer ccnexm unNeotes o

crttatúnxón pata bs
La estnmra fisca de alrnEennento bs *rents dd voweót debe ser martõda en
buen conservación e h6iene.
EI pesor•• ded Seu haber llevaú su Plan de Buenas de

EI que distiuye bs ébe de h*rz Ernp
recogdo, no articubs de persona erüeoros), rnanterjer hs marz

cr' uñas y esa• ni cow las

EI personaqt.E distñbup aih*ntos úbe exclusiva para la
de bs al;rrenbs, y con buen estú de corzvachn
EI pemonal úsrbuye bs d;rnentos debe bQgna salud,

-- Sebmaoornor±VEialaNTSN• 142-MINSADIGESA-VOI
C*dad del NTP 201054:2009. CARNE Y PRWJCTOS CÁRNICOS pea
w•tsumo. Dénàor»s y requeos de carcasas y nomncidwa de wtes, ? Edición y NTP
201ñ552021 CARNE Y PRODUCTOS CÁRNICOS. y de

y bovnos 3i E±ión
InocuoMsegúnRegtünetto de InocuidadAgroúrerwia, Decreb Suprem

004-20114C. y

VL3 EMBALAJE Y ROTULADO

WII. EMBALAJE
Para hs canvs top: pmwic en transportú Empás y en buen

— Pra bs cares de aw y menthenca: Envase prtnn besa, en Pas
y en

VL3.z ROTULADO
pruucbyeipso,

Pza carrz de y rrgrpáeoea: indbar ei nombre del 70ductoy ei peso.

vtA TRANSPORTE

• EI de truspute hasta el irgeso el general y
posEriMtnenE al wvicio de Nurcbn, transportgei aseguramio la corurncán
dei

Jurada de 1$ vehieaos que huán ei de bs ptod'.Eb$ a suwnbtar
bs cuahs 81contrarse saneadas ambeentahvnte conel servicio de desinsectación y

és±ccm por aubrizda por la Dresa de de en
a en D.S 022-2001-SAy RM N'499-2001-SAOM, anemdo a

esta ios doct5TtenEs susterut &darxón.

GARANTiAS
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Pra cunes rojas:ihrcirr•nb minimo de 5 dias.

Pza las cznes de aw y metv±ncã: Venerieato minirno de 5 dz.

VL6. SISTEMADE CONTRATACION
SurnaAbda

VL7. MODALIDAD DE EJECUCIÓN

VI.8. LUGAR Y PLAZO DE EJECUCIONDE LA PRESTACION

VI.8.1. LUGAR
EI contratista deberá present7 bs bienes en el cor&ãoen el Aimzén Gererd, sto

en Av. Ramón Ca$la N' 597 - Larnbayeque — Lanbayeq,n Lambayeque en presencia del

enczgdo del verñcarla cazad de los productos y un persona dei Serúio de Nutricnn y
OEtética que verftará el ingrew de bs bienes, en el horario de lunes a viemes en el
de 08:00 a 9:00 am, saho

VL8.z PLAZO
EI plazo de entrega de bietEs seràen un periodo de duración de (365) dias cÉ'darios,

que se computa desde el dia de la suscrpchn del contato. 7evia coordinación con
la Encargada del Servtio de Nutrición, el proveedor *asteceri bs aEmentos al llarnado de la

eocrgadaqw debe ser conar.acónde 24 horas.

EI plazo de repos±ión de bs aiimentos seráinmediata el mismo

vt.9. CRONOGRAMA DE ENTREGADE BIENES
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CRONOGRAMA DE EMtREGA

t

2

3

4

5

6

8

9

10

11

trEMPAQUETE

CARNE CABRITO CECHE

CARNE DE ASAOO

CARNE DE RES- TAPA

CARtE oeRES- CC*TE DE PECHO
REFR$GERADO
CHUIfTA OE PERNAOF CERDO
MOSOONGO

POLLOENTERO '&HUOENCtA
GALLINA

DE PAVO

MCXLEJA DE P{XLO
pAVtTA

UNIOAODEME. CANTV MES
DAO 1

CARPES ROJAS
KLOGRA*K) 432 36

KILOGRAW 1200 100

720 00

KLOGRAMO 1200

30

MES

36

100

60

100

30

MES

36

100

60

100

30

O

70

MES MES MES
6

36

60

100

o

a
70

MES MES MES

CARNES OE AVES Y MENUDENCL4
KILOGRAMO

KILOGRA*O

KILOGRAMO

21

240
o

70

o
20

70

36

100

60

100

30

900

0

20

70

s

100

100

o
a
70

36

60

30

0

20

70

8

36

100

60

100

30

900

o

70

9

36

100

60

100

30

900

o
m
70

MES
10

36

100

60

100

900

0

20

70

MES
11

100

30

70

MES

36

60

100

30

900

70
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HORARIO DE ENTREGA DE LOS BENES

DESCREm DE PROWCTO
LUNES

CARNES ROJAS
CARNES BLANCAS

DUS DE INGRESO
MARTES MtEkCOLES .LIEVES 'ãERÑES

W. OTRAS CONSIDERACIONES PARA LA EJECUCIÓNDE LA PRESTACION

VU.I.REQUSTOSY RECURSOS DEL PROVEEDOR

— R,U.C. en la condbión activo, habm y com Etivdad pfrcipal venta deafimentos para consumohumano y/o smlares objeto de la contratuón.
Contz con Registro Nacional de Proveedores(RNP) vvente, en el rubro de bieres.
No estar inh&iitado para cülttatar con el
CotW con personal que $tstibuyen los afrentos y deben contar con carnet de Hlidad.Licencia de funcionarnervt emoda la Wnbip&dad que para la wrta de
dimentos.

DeclarOón el detale las Ecnicas de bs bienes propuestos por ei
powt señahndo en Cda uro de elhs la denominacióndel bien, marca, (indcar pais
y de asi como e/ fúicante o productor, tOmpo de úti, forma dealmacenanienb del producto segin su MuraÊza, cantidad, presentación, el porcentaje de su

en base a la ficha técnica; debiendo tener en cuenta que las característzas técnbasofert±s nodeben ser copia literal exacta de tas mismas bases, por cuanto en casoséstas indtcm rangos en la cud se enc'Etran convendidos diversos productos existentes en el
mercado, por ta cual deberán precisar dbha información por cada articub que conforman eI
paquete sc5c\tado p« la anexar a la pteser& documentEón que st.1WIÉtal com se d&la a CMtÍv.JEón:
PARA CARNES ROJAS, CARNE DE AVE 'Y MENUDENCIAS. FRUTAS, VERDURAS,
RENESTRAS: copia ±nple del cettifcdo de Wiitana de estólEirnieñto vigente
dedicado al prirna•o de dimentos dumte la fab±aciOn y entregadel product, otorga± pot el nacional de sanidad agraria SENASA según indeca el33 dei reglanerto de inocuaad medmÉ DecretoSupremo NO
004-2011 -AG y rnodificabrias y complernentarias„
Copia sirrt* de la abriEión sanitaria para el funcionamentode cento de faenarnierfi) a•vfcola
Coptasim* de autoriznón para ei fur•namientodematadero
Cert±ado de de buena de manipulación y conservación de ahmentos.

Jurada de bs que harán el transporte de los productos a stministrar bs
cu±s deberán emon?arse sndos ambentah»nte el setvÉio de desinsectación ydes±cción por una empresa autorizada por ta DfRESA de la jurisdicción de esta en conformaad
a b estólecido en ei D.s 022-2001-SA y RM N'499-2001.SXOM, anexando a esta bsdocurtvttos que dicha dedzaci&l.

m.CONFORMlDAD DE LOS BENES

VILZI. ÁREA QUE RECEPCIONARÁ Y BRINDARÁ LA CONFORMIDAD
General (recepcbn).

Seracn de NÚicón yDietétca

VUJFORMA DE PAGO

La Entidad realizuá e' de la contaprestacón pactada a favor del contratista en pagcs
pr#cos mensuaesluego de la recepdón y de la doanvntacm

según io establecido en los articubs 149' y 39' la Ley de Contratacnres cmei Estado.
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Para del pago de las einà±s por et contrasta, la Enidad
contz con ia squiente dxtxr»ntEón:

delAhm»én Central General del Hospita Belén de Lütbayeqtn.
Doct.mentodel funcmarb responsable del Servicb de Wricón y Dietétta del Hospital Belén de
Larnbayeque, eminrdo la conformnadde la gestación efectuada.
Guia de remisóm

de pago.
Dcha docunwntxónse debe presentar en Alrnzén Cental Gea, saoen Av. Rarnón Czüla
N' 597 — Lanbayeqx — Lutúayeque - de la entrega de bs beres en
Ahacén de Cxina Centraldel Serv±io de NWEión.
Debe 7eciszse que el pago se realizará despak de ejecutáa la prestacón y, obrgda
conformidad, en caso de suninstros, deberá sedúr* que el pago se redizzà por Cda

parctal tuego dewgada la correspotwentea cada entrega
La Entidad debepagÜ tas conrap•estacicnespactadas a favor del contmsta dentro bs quince
(15) dias calendarb sguientes de emitida ia de los bienes, serge qAE se verifiquen
las establecidas en el Cüfrato PMa do.
La conbrmdad se emite en un plazo máxünode diez (10) dias calendano de pmxida la

VUARESPONSABIUDAD DEL CONTRATISTA

La recepción ccnfcrrne de ia prestación por pate de LA ENTIDAD no enerva su derect"0 a reclamar
por o vms xutbs, conformee dispuesto por los artículos 40 de la Ley de

ContúciotEs det Estu$o y 173 de RegtunerrE,

EI plazo máximo de responsabdidá del contrãSta es de UN (t) AÑO a ptir de la

conbrmidd otorgada por LA ENTIDAD,

Vila PENALIDADES

S' EL CONTRATISTA incurre en rerasohjustificado en la ejecución de las prestaciones dei
LA ENTIDAD le aplica utomôtcamtente Ina por mora cada dia de atraso, de

a la sguiente

Penaüdad üaria z F x plazo dias

F 0.25 pua plazos mayoresa sesenb (60) dias o;
F = 0.40 para plazos memreso@ualesa *senta (60) dias,

EI retaso se jusEa a tratás la sdicaud de amplixión de plazo debidarenE aprobado,

Zicnnalmente, se considera justificio el retraso y enconsecuencia se apica penddad, curdo
EL CONTRATISTA de obpwamente sustentado, el mayor tEmpo twscurruo no
le resulta imputable. En último caso la cdifcación del corro ju*ado por parte de LA
ENTIDAD no da lugr al de gasts generdes ni costos directos de ningún tbo, e!
mrrval 1625 del rticu!0 162 del Regtarnento de la Ley de Contrdziones del Estú.

Estas penddades se deducen de bs pagos a cueÑao del pago find, segúnwresponda; o si fuera

necesn. se cobradel monto resultante de la ejecucón la guantia de cumphm}ento.

Estos dos (2) tipos de penúades pueden *nar unmorb máxim equivaiente diez
(10%) mcnb del contato vigente, o de ser el caso, det item que epcubrse.

se a Cibrir e'monto máximo de la por morao el mont máximo pa•a
penalidades, de el caso, LA ENTIDAD puede resolverel contato por incunvtrniento.
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OTRAS PENALIDADES

N

2

3

SUPUESTOS DEAPLICAC NOE
PENALIDAD

No wh\cubS
acordbmadosy autorizadosp« el

HBL, según propuesta del
postor/ptowedot

En el personal enca•gado de
ia dtstrbución de los alirrpnWs no

cuerie cettffcadoo cznéde salud
o carréde visble

Los distribuidores no cuentan con ropa
proEctu•a (EPPs) y la ituumentaria
indcada en el Reglzrmto sobre
voilarcia y control sanitario de

y bebidas" aprobão
Decreb Suptxno 007•98-SA.

enbuen de e

FORMA DE CÁLCULO

Por cada ocurrencia la
Enbdad *cari

utomãbamente
pendãad del 0,5% de

Por xurrencia la
Entidad apücará

del ura
UIT

Pot cada ocurrencia la
Entidad le a#ará

autom±arnente
penalidá del 0.5% de

una

PROCEDIMIENTO

Verificaciónen el ugar Acta
firmada por ei persona responsable
desigtwio por ei áreausuaria y ei
representante del Contrafsta. En
casode qtn el revesentanÉ dei
contratista se .n±guea firmar se

constancia
Verificaciónen el con Acta

por el personal resprsable
designáo por et áreausuaria y el
representanb del Contratista.En
caso de que el del

se ntegtn a ftrmar se

en ei lugar con Acta
firrnada por e!personal responsable
desgnado por el áreausuala y eI
represerâante del Contratsta. En

de que ef representante del
se niegue a firmarse

devá constara.

VU.7.CLAUSULA OE ANTICORRUPCION (OBLIGATORIO)

EI confrüista declara y garnza ro haber, directa o irdirectarrwnte, o r±ndose de Irra personajurida a través de sus socios; titegrantes de bs &ganosde aministrEión, o pers«z'atuladas a las que se refiere et 3ticub 7 del Reglanenb de la Ley de Contratacionesdel Estado,
ofrecao, o efecuado.cuah'sierpgo o, en cuaãuerbeneficio o incentivo enrelEión al presente seracio.
Asimismo, ei se a conducirse bdo mormto, durante la eÊcución de la orden de

honestidad, probdad. e integridad y de no cometer acbs ileg&s o de
corrupcón, o indirectzrpnw o a través de sus accbnistas, participzonistas,integrantes bs órganosde administración, represntantes f',ncioranos
asesoresy prsona vinculadas a las que se refiere el articah 7 det Reglznenb de la Ley

del Estado.

Adema, ei Contratista a cmuricz a las aubridades competer&s, de manera di7Eta
y oportuna, cualquer acto o iicib o de la que tuviera conrirniento; yicncas, orgaüatvas y/o de pza evitar bs referidos o prácticas.
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3.2.

A.

REQUISITOS DE CALIFICACIÓN

CAPACIDAD LEGAL
HABILITACIÓN
Requisitos:

•

•

•

•

•

Certificado de autorización sanitaria de establecimiento expedido por SENASA (Servicio

Nacional de Sanidad Agraria), vigente, a nombre del postor.

Autorizacion sanitaria para el funcionamiento de centro de faenamiento avícola.

Licencia de funcionamiento del postor participante emitida por la Municipalidad en cualquiera de
los diferentes giros que tenga que ver con la venta de alimentos perecibles y no perecibles.

Carnet sanitario de trabajadores que realizarán el traslado y entrega de los productos, vigente a
la fecha de presentación de las propuestas. EI proveedor deberá presentar como a personas
autorizadas para la entrega de alimentos. EI referido carnet será emitido por la Municipalidad de
la jurisdicción del postor, con una antigüedad no menor a un (1) mes.
Declaración Jurada de los vehículos que harán el transporte de los productos a suministrar los
cuales deberán encontrarse saneados ambientalmente con el servicio de desinsectación y
desinfección por una empresa autorizada por la DIRESA de la jurisdicción de esta en
conformidad a 10 establecido en el D.S 022-2001 -SA y RM N0499-2001-SA/DM, anexando a
esta los documentos que sustenten dicha declaración.

Importante
De conformidad con la Opinión NO 186-2016/DTN, la habilitación de un postor, está
relacionada con cierta atribución con la cual debe contar el proveedor para poder llevar a
cabo la actividad materia de contratación, este es e/ caso de las actividades reguladas por
normas en las cuales se establecen determinados requisitos que las empresas deben cumplir
a efectos de estar habilitadas para la ejecución de determinado servicio o estar autorizadas
para la comercialización de cienos bienes en e/ mercado.

Acreditación:

• Para todos los requisitos, se acreditará mediante copia simple.

Importante

En el caso de consorcios, cada integrante del consorcio que se hubiera comprometido a
ejecutar las obligaciones vinculadas directamente al objeto de la convocatoria debe
acreditar este requisito.

Importante para la Entidad
Asimismo, la Entidad puede adoptarel siguiente requisito de calificación:

Esta nota deberá ser eliminada una vez culminada la elaboración de las bases, así como eI requisito de calificación, si

este no ha sido incluido.

B. EXPERIENCIA DEL POSTOR EN LA ESPECIALIDAD
Requisitos:

EI postor debe acreditar un monto facturado acumulado equivalente a S/. 600,000.00 (Seiscientos mil
con 00/100 soles) por la venta de bienes iguales o similares al objeto de la convocatoria, durante los
ocho (8) años anteriores a la fecha de la presentación de ofertas que se computarán desde la fecha
de la conformidad o emisión del comprobante de pago, según corresponda.

En el caso de postores que declaren en el Anexo NO 1 tener la condición de micro y pequeña
empresa, se acredita una experiencia de S/. 54,750.00 (Cincuenta y cuatro mil setecientos cincuenta
con 00/100 soles) por la venta de bienes iguales o similares al objeto de la convocatoria, durante los
ocho (8) años anteriores a la fecha de la presentación de ofertas que se computarán desde la fecha
de la conformidad o emisión del comprobante de pago, según corresponda. En el caso de consorcios,
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todos los integrantes deben contar con la condición de micro y pequeña empresa.
Se consideran bienes similares a los siguientes: alimentos de consumo humano.

Acreditación:

La experiencia del postor en la especialidad se acreditará con copia simple de (i) contratos u órdenes
de compra, y su respectiva conformidad o constancia de prestación; o (ii) comprobantes de pago
cuya cancelación se acredite documental y fehacientemente con voucher de depósito, nota de abono,
reporte de estado de cuenta, cualquier otro documento emitido por Entidad del sistema financiero que
acredite el abono o mediante cancelación en el mismo comprobante de pag012, correspondientes a un
máximo de veinte (20) contrataciones.

En caso los postores presenten varios comprobantes de pago para acreditar una sola contratación, se
debe acreditar que corresponden a dicha contratación; de 10 contrario, se asumirá que los
comprobantes acreditan contrataciones independientes, en cuyo caso solo se considerará, para la

evaluación, las veinte (20) primeras contrataciones indicadas en el Anexo NO 8 referido a la

Experiencia del Postor en la Especialidad.

En el caso de suministro, solo se considera como experiencia la parte del contrato que haya sido

ejecutada durante los ocho (8) años anteriores a la fecha de presentación de ofertas, debiendo
adjuntarse copia de las conformidades correspondientes a tal parte o los respectivos comprobantes
de pago cancelados.

En los casos que se acredite experiencia adquirida en consorcio, debe presentarse la promesa de
consorcio o el contrato de consorcio del cual se desprenda fehacientemente el porcentaje de las
obligaciones que se asumió en el contrato presentado; de 10 contrario, no se computará la experiencia
proveniente de dicho contrato.

Asimismo, cuando se presenten contratos derivados de procesos de selección convocados antes del
20.09.2012, la calificación se ceñirá al método descrito en la Directiva "Participación de Proveedores
en Consorcio en las Contrataciones del Estado", debiendo presumirse que el porcentaje de las
obligaciones equivale al porcentaje de participación de la promesa de consorcio o del contrato de
consorcio. En caso que en dichos documentos no se consigne el porcentaje de participación se
presumirá que las obligaciones se ejecutaron en partes iguales.

Si el titular de la experiencia no es el postor, consignar si dicha experiencia corresponde a la matriz en
caso que el postor sea sucursal, o fue transmitida por reorganización societaria, debiendo acompañar
la documentación sustentatoria correspondiente.

Si el postor acredita experiencia de otra persona jurídica como consecuencia de una reorganización
societaria, debe presentar adicionalmente el Anexo NO 9.

Cuando en los contratos, órdenes de compra o comprobantes de pago el monto facturado se
encuentre expresado en moneda extranjera, debe indicarse el tipo de cambio venta publicado por la

Superintendencia de Banca, Seguros y AFP correspondiente a la fecha de suscripción del contrato,
de emisión de la orden de compra o de cancelación del comprobante de pago, según corresponda.

Sin perjuicio de 10 anterior, los postores deben llenar y presentar el Anexo NO 8 referido a la
Experiencia del Postor en la Especialidad.

Importante
En el caso de consorcios, solo se considera la experiencia de aquellos integrantes
que se hayan comprometido, según la promesa de consorcio, a ejecutar eI objeto
materia de la convocatoria, conforme a la Directiva "Participación de Proveedores en
Consorcio en las Contrataciones del Estado".

12
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Cabe precisar que, de acuerdo con la Resolución NO 0065-2018-TCE-SI del Tribunal de Contratacionesdel Estado:

. el solo sello de cancelado en eI comprobante, cuando ha sido colocado por eI propio postor, no puede ser
considerado como una acreditación que produzca fehaciencia en relación a que se encuentra cancelado. Admitir ello
equivaldría a considerar como válida la sola declaración del postor afirmando que eI comprobante de pago ha sido

cancelado"

"Situación diferente se suscita ante el sello colocado por eI cliente del postor [sea utilizando el término "cancelado" o
"pagado"] supuesto en el cual sí se contaría con la declaración de un tercero que brinde certeza, ante la cual debiera
reconocerse la validez de la experiencia".
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CAPÍTULO IV

FACTORES DE EVALUACIÓN

La evaluación se realiza sobre la base de cien (100) puntos.

Para determinar la oferta con el mejor puntaje y el orden de prelación de las ofertas, se considera
10 siguiente:

A.

35

FACTOR DE EVALUACIÓN

PRECIO

Evaluación:

PUNTAJE 1 METODOLOGíA PARA SIJ
ASIGNACIÓN

La evaluación consistirá en otorgar el máximo
puntaje a la oferta de precio más bajo y

Se evaluará considerando el precio ofertado por el postor. otorgar a las demás ofertas puntajes

Acreditación:
inversamente proporcionales a sus
respectivos precios, según la siguiente

fórmula:
Se acreditará mediante el documento que contiene el
precio de la oferta (Anexo NO 6).

i: Oferta

Om x PMP
Oi

Pi= Puntaje de la oferta a evaluar
Oi=Precio i

Om= Precio de la oferta más baja
PMP=Puntaje máximo del precio

[100] puntos
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CAPÍTULOV
PROFORMA DEL CONTRATO

Importante
Dependiendo del objeto del contrato, de resultar indispensable, puede incluirse cláusulas
adicionales o la adecuación de las propuestas en el presente documento, las que en ningún
caso pueden contemplar disposiciones contrarias a la normativa vigente ni a 10 señalado en
este capítulo.

Conste por el resente documento, la contratación del suministro de
que celebra de una arte

representada por [......... . identificado con DNI NO y de otra parte
NOMBRE en adelante LA ENTIDAD, con RUC NO , con domicilio legal

. con RUC NO con domicilio legal en

......], inscrita en la Ficha NO .... . ..........] Asiento NO [..
del Registro de Personas Jurídicas de la ciudad de debidamente representado
por su Representante Legal, . con DNI NO según
poder inscrito en la Ficha NO [.. ...l, Asiento NO [....... ...

] del Registro de Personas
Jurídicas de la ciudad de ...l, a quien en adelante se le denominará EL CONTRATISTA en
los términos y condiciones siguientes:

CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES
Con fecha . ..], el órgano encargado de las contrataciones o el comité de selección,

según corresponda, adjudicó la buena ro de la ADJUDICACIÓN SIMPLIFICADA
para la

NOMBRE DEL GANADOR DE LA BUENA PRO], cuyos detalles e importe constan en los
documentos integrantes del presente contrato.

CLÁUSULA SEGUNDA: OBJETO
EI presente contrato tiene por objeto

CLÁUSULA TERCERA: MONTO CONTRACTUAL
EI monto total del presente contrato asciende a [CONSIGNAR MONEDA Y MONTO], que incluye
todos los impuestos de Ley.

Este monto comprende el costo de los bienes, todos los tributos, seguros, transporte,
inspecciones, pruebas y, de ser el caso, los costos laborales conforme a la legislación vigente, así
como cualquier otro concepto que pueda tener incidencia sobre la ejecución de la prestación
materia del presente contrato.

CLÁUSULA CUARTA: DEL PAG013
LA ENTIDAD se obli aa a ar la contraprestación a EL CONTRATISTA en [INDICAR MONEDA],

luego de la recepción formal y
completa de la documentación correspondiente, según 10 establecido en el artículo 171 del
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

Para tal efecto, el responsable de otorgar la conformidad de la prestación deberá hacerlo en un
plazo que no excederá de los siete (7) días de producida la recepción, salvo que se requiera
efectuar pruebas que permitan verificar el cumplimiento de la obligación, en cuyo caso la
conformidad se emite en un plazo máximo de quince (15) días, bajo responsabilidad de dicho
funcionario.

LA ENTIDAD debe efectuar el pago dentro de los diez (10) días calendario siguientes de otorgada
la conformidad de los bienes, siempre que se verifiquen las condiciones establecidas en el
contrato para ello, bajo responsabilidad del funcionario competente.

13

En cada caso concreto, dependiendo de la naturaleza del contrato, podrá adicionarse la información que resulte

pertinente a efectos de generar eI pago.
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14

En caso de retraso en el pago por parte de LA ENTIDAD, salvo que se deba a caso fortuito o
fuerza mayor, EL CONTRATISTA tendrá derecho al pago de intereses legales conforme a 10

establecido en el artículo 39 de la Ley de Contrataciones del Estado y en el artículo 171 de su
Reglamento, los que se computan desde la oportunidad en que el pago debió efectuarse.

CLÁUSULA QUINTA: DEL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN

ESDE LA FECHA QUE SE ESTABLEZCA EN EL CONTRATO O DESDE LA FECHA EN QU
E CUMPLAN LAS CONDICIONES PREVISTAS EN EL CONTRATO PARA EL INICIO DE
JECUCIÓN, DEBIENDO INDICAR LAS MISMAS EN ESTE ULTIMO CASO. EN
ODALIDAD DE LLAVE EN MAN

Importante para la Entidad
En el caso de contratación de prestaciones accesorias, se puede incluir la siguiente cláusula:

CLÁUSULA PRESTACIONESACCESORIAS"

"Las prestaciones accesorias tienen por objeto [CONSIGNAR EL OBJETO DE LAS PRESTACIONES
ACCESORIAS].

EI monto de las prestaciones accesorias asciende a [CONSIGNAR MONEDA Y MONTO], que incluye
todos los impuestos de Ley

EI plazo de ejecución de las prestaciones accesorias es de ...l, el mismo que se computa desde
[CONSIGNAR SI ES DEL DÍA SIGUIENTE DEL CUMPLIMIENTO DE LAS PRESTACIONES
PRINCIPALES, DESDE LA FECHA QUE SE ESTABLEZCA EN EL CONTRATO O DESDE LA
FECHA EN QUE SE CUMPLAN LAS CONDICIONES PREVISTAS EN EL CONTRATO PARA EL
INICIO DE LA EJECUCIÓN DE LAS PRESTACIONES ACCESORIAS DEBIENDO INDICAR LAS
MISMAS EN ESTE ULTIMO CASO].

[DE SER EL CASO, INCLUIR OTROS ASPECTOS RELACIONADOS A LA EJECUCIÓN DE LAS
PRESTACIONESACCESORIAS]. "

Incorporar a las bases o eliminar, según corresponda

CLÁUSULA SEXTA: PARTES INTEGRANTES DEL CONTRATO
EI presente contrato está conformado por las bases integradas, la oferta ganadora, así como los
documentos derivados del procedimiento de selección que establezcan obligaciones para las
partes.

CLÁUSULA SÉTIMA: GARANTíAS
EL CONTRATISTA entregó al perfeccionamiento del contrato la respectiva garantía incondicional,
solidaria, irrevocable, y de realización automática en el país al solo requerimiento, a favor de LA
ENTIDAD, por los conceptos, montos y vigencias siguientes:

• De fiel cum limiento del contrato: [CONSIGNAR EL MONTO], a través de la
NO [INDICAR NÚMERO DEL DOCUMENTO] emitida

por [SEÑALAR EMPRESA QUE LA EMITE]. Monto que es equivalente al diez por ciento
(10%) del monto del contrato original, la misma que debe mantenerse vigente hasta la
conformidad de la recepción de la prestación.

Importante

De conformidad con la Directiva sobre prestaciones accesorias, los contratos relativos al cumplimiento de la(s)
prestación(es) principal(es) y de la(s) prestación(es) accesoria(s), pueden estar contenidos en uno o dos documentos. En
eI supuesto que ambas prestaciones estén contenidas en un mismo documento, estas deben estar claramente
diferenciadas, debiendo indicarse entre otros aspectos, eI precio y plazo de cada prestación.
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Al amparo de 10 dispuesto en el numeral 149.4 del artículo 149 del Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado, en el caso de contratos periódicos de suministro de bienes, si el

postor ganador de la buena pro solicita la retención del diez por ciento (10%) del monto del
contrato original como garantía de fiel cumplimiento de contrato, debe consignarse 10 siguiente:

• "De fiel cumplimiento del contrato: [CONSIGNAR EL MONTO], a través de la retención
que debe efectuar LA ENTIDAD, durante la primera mitad del número total de pagos a
realizarse, de forma prorrateada, con cargo a ser devuelto a la finalización del

mismo. "

En el caso que corresponda, consignar 10 siguiente:

• Garantía fiel cum limiento or restaciones accesorias: [ a través

de la NO

l, la misma que debeemitida
mantenerse vigente hasta el cumplimiento total de las obligaciones garantizadas.

Importante
Al amparo de 10 dispuesto en el numeral 151.2 del artículo 151 del Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado, si el postor ganador de la buena pro solicita la retención del diez por
ciento (10%) del monto del contrato de la prestación accesoria como garantía de fiel
cumplimiento de prestaciones accesorias, debe consignarse 10 siguiente:

"De fiel cumplimiento por prestaciones accesorias: [CONSIGNAR EL MONTO], a través de la
retención que debe efectuar LA ENTIDAD, durante la primera mitad del número total de pagos a
realizarse, de forma prorrateada, con cargo a ser devuelto a la finalización del mismo. '

Importante
De conformidad con el artículo 152 del Reglamento, no se constituirá garantía de fiel cumplimiento
de/ contrato ni garantía de fiel cumplimiento por prestaciones accesorias, en contratos cuyos
montos sean iguales o menores a doscientos mil Soles (S/ 200, 000.00). Dicha excepción también
aplica a los contratos derivados de procedimientos de selección por relación de ítems, cuando el

monto del ítem adjudicado o la sumatoria de los montos de los ítems adjudicados no supere el

monto señalado anteriormente.

CLÁUSULA OCTAVA: EJECUCIÓN DE GARANTÍAS POR FALTA DE RENOVACIÓN
LA ENTIDAD puede solicitar la ejecución de las garantías cuando EL CONTRATISTA no las
hubiere renovado antes de la fecha de su vencimiento, conforme a 10 dispuesto en el literal a) del
numeral 155.1 del artículo 155 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

Importante para la Entidad
Sólo en el caso que la Entidad hubiese previsto otorgar adelanto, se debe incluir la siguiente
cláusula:

CLÁUSULA NOVENA: ADELANTO DIRECTO

Ejadelantos"LA ENTIDAD otorgará

del monto del contrato original.

EL CONTRATISTA debe solicitar los adelantos dentro de
adjuntando a su solicitud la garantía por adelantos

mediante carta fianza o póliza de caución acompañada del comprobante de pago
correspondiente. Vencido dicho plazo no procederá la solicitud.

LA ENTIDAD debe entregar el monto solicitado dentro de
a la presentación de la solicitud del contratista."
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Incorporar a las bases o eliminar, según corresponda.

CLÁUSULA DÉCIMA: RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DE LA PRESTACIÓN
La recepción y conformidad de la prestación se regula por 10 dispuesto en el artículo 168 del
Reglamento de la Le de Contrataciones del Estado. La rece ción será otor ada or

la conformidad será otorgada or O UNIDAD ORGÁNICA QU
PfOkGÀkk'WCOÑÊókMlD en ei lazo máximo de [CONSIGNAR SIETE (7) DIAS
ÁXIMO QUINCE (15) DÍAS,

días de producida la

recepción.

De existir observaciones, LA ENTIDAD las comunica al CONTRATISTA, indicando claramente el

sentido de estas, otorgándole un plazo para subsanar no menor de dos (2) ni mayor de ocho (8)

días. Dependiendo de la complejidad o sofisticación de las subsanaciones a realizar el plazo para
subsanar no puede ser menor de cinco (5) ni mayor de quince (15) días. Si pese al plazo
otorgado, EL CONTRATISTA no cumpliese a cabalidad con la subsanación, LA ENTIDAD puede
otorgar al CONTRATISTA periodos adicionales para las correcciones pertinentes. En este
supuesto corresponde aplicar la penalidad por mora desde el vencimiento del plazo para
subsanar.

Este procedimiento no resulta aplicable cuando los bienes manifiestamente no cumplan con las
características y condiciones ofrecidas, en cuyo caso LA ENTIDAD no efectúa la recepción o no
otorga la conformidad, según corresponda, debiendo considerarse como no ejecutada la
prestación, aplicándose la penalidad que corresponda por cada día de atraso.

CLÁUSULA UNDÉCIMA: DECLARACIÓN JURADA DEL CONTRATISTA
EL CONTRATISTA declara bajo juramento que se compromete a cumplir las obligaciones
derivadas del presente contrato, bajo sanción de quedar inhabilitado para contratar con el Estado
en caso de incumplimiento.

CLÁUSULA DUODÉCIMA: RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS
La recepción conforme de la prestación por parte de LA ENTIDAD no enerva su derecho a
reclamar posteriormente por defectos o vicios ocultos, conforme a 10 dispuesto por los artículos 40
de la Ley de Contrataciones del Estado y 173 de su Reglamento.

EI plazo máximo de responsabilidad del contratista es de
a partir de la conformidad Otorgada por LA ENTiDAD.

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: PENALIDADES
Si EL CONTRATISTA incurre en retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones objeto
del contrato, LA ENTIDAD le aplica automáticamente una penalidad por mora por cada día de
atraso, de acuerdo a la siguiente fórmula:

0.10 x monto vigentePenalidad Diaria =
F x plazo vigente en días

Donde:

F = 0.25 para plazos mayores a sesenta (60) días o;
F = 0.40 para plazos menores o iguales a sesenta (60) días.

EI retraso se justifica a través de la solicitud de ampliación de plazo debidamente aprobado.
Adicionalmente, se considera justificado el retraso y en consecuencia no se aplica penalidad,

cuando EL CONTRATISTA acredite, de modo objetivamente sustentado, que el mayor tiempo
transcurrido no le resulta imputable. En este último caso la calificación del retraso como justificado
por parte de LA ENTIDAD no da lugar al pago de gastos generales ni costos directos de ningún
tipo, conforme el numeral 162.5 del artículo 162 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del
Estado.

Importante
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De haberse previsto establecer penalidades distintas a la penalidad por mora, incluir dichas
penalidades, los supuestos de aplicación de penalidad, la forma de cálculo de la penalidad para
cada supuesto y e/ procedimiento mediante el cual se verifica el supuesto a penalizar, conforme el

articulo 163 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

Estas penalidades se deducen de los pagos a cuenta o del pago final, según corresponda; o si

fuera necesario, se cobra del monto resultante de la ejecución de la garantía de fiel cumplimiento.

Estos dos (2) tipos de penalidades pueden alcanzar cada una un monto máximo equivalente al
diez por ciento (10%) del monto del contrato vigente, o de ser el caso, del ítem que debió
ejecutarse.

Cuando se llegue a cubrir el monto máximo de la penalidad por mora o el monto máximo para
otras penalidades, de ser el caso, LA ENTIDAD puede resolver el contrato por incumplimiento.

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: RESOLUCIÓN DEL CONTRATO
Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, de conformidad con el numeral 32.3 del
artículo 32 y artículo 36 de la Ley de Contrataciones del Estado, y el artículo 164 de su
Reglamento. De darse el caso, LA ENTIDAD procederá de acuerdo a 10 establecido en el artículo
165 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: RESPONSABILIDAD DE LAS PARTES
Cuando se resuelva el contrato por causas imputables a algunas de las partes, se debe resarcir
los daños y perjuicios ocasionados, a través de la indemnización correspondiente. Ello no obsta la
aplicación de las sanciones administrativas, penales y pecuniarias a que dicho incumplimiento
diere lugar, en el caso que éstas correspondan.

Lo señalado precedentemente no exime a ninguna de las partes del cumplimiento de las demás
obligaciones previstas en el presente contrato.

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA:ANTICORRUPCIÓN
EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber, directa o indirectamente, o tratándose de una
persona jurídica a través de sus socios, integrantes de los órganos de administración,
apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores o personas vinculadas a las que se
refiere el artículo 7 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, ofrecido, negociado o
efectuado, cualquier pago o, en general, cualquier beneficio o incentivo ilegal en relación al

contrato.

Asimismo, el CONTRATISTA se obliga a conducirse en todo momento, durante la ejecución del
contrato, con honestidad, probidad, veracidad e integridad y de no cometer actos ilegales o de
corrupción, directa o indirectamente o a través de sus socios, accionistas, participacionistas,
integrantes de los órganos de administración, apoderados, representantes legales, funcionarios,
asesores y personas vinculadas a las que se refiere el artículo 7 del Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado.

Además, EL CONTRATISTA se compromete a i) comunicar a las autoridades competentes, de
manera directa y oportuna, cualquier acto o conducta ilícita o corrupta de la que tuviera
conocimiento; y ii) adoptar medidas técnicas, organizativas y/o de personal apropiadas para evitar

los referidos actos o prácticas.

Finalmente, EL CONTRATISTA se compromete a no colocar a los funcionarios públicos con los

que deba interactuar, en situaciones reñidas con la ética. En tal sentido, reconoce y acepta la

prohibición de ofrecerles a éstos cualquier tipo de obsequio, donación, beneficio y/o gratificación,
ya sea de bienes o servicios, cualquiera sea la finalidad con la que se 10 haga.

CLÁUSULA DÉCIMA SÉTIMA: MARCO LEGAL DEL CONTRATO
Sólo en 10 no previsto en este contrato, en la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento,
en las directivas que emita el OSCE y demás normativa especial que resulte aplicable, serán de
aplicación supletoria las disposiciones pertinentes del Código Civil vigente, cuando corresponda, y
demás normas de derecho privado.

40
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CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS15
Las controversias que surjan entre las partes durante la ejecución del contrato se resuelven
mediante conciliación o arbitraje, según el acuerdo de las partes.

Cualquiera de las partes tiene derecho a iniciar el arbitraje a fin de resolver dichas controversias
dentro del plazo de caducidad previsto en la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento.

Facultativamente, cualquiera de las partes tiene el derecho a solicitar una conciliación dentro del
plazo de caducidad correspondiente, según 10 señalado en el artículo 224 del Reglamento de la

Ley de Contrataciones del Estado, sin perjuicio de recurrir al arbitraje, en caso no se llegue a un
acuerdo entre ambas partes o se llegue a un acuerdo parcial. Las controversias sobre nulidad del
contrato solo pueden ser sometidas a arbitraje.

EI Laudo arbitral emitido es inapelable, definitivo y obligatorio para las partes desde el momento
de su notificación, según 10 previsto en el numeral 45.21 del artículo 45 de la Ley de
Contrataciones del Estado.

CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA: FACULTAD DE ELEVAR A ESCRITURA PÚBLICA
Cualquiera de las partes puede elevar el presente contrato a Escritura Pública corriendo con
todos los gastos que demande esta formalidad.

CLÁUSULA VIGÉSIMA: DOMICILIO PARA EFECTOS DE LA EJECUCIÓN CONTRACTUAL
Las partes declaran el siguiente domicilio para efecto de las notificaciones que se realicen durante
la ejecución del presente contrato:

DOMICILIO DE LA

DOMICILIO DEL CONTRATISTA: [CONSIGNAR EL DOMICILIO SEÑALADO POR EL POSTOR
GANADOR DE LA BUENA PRO AL PRESENTAR LOS REQUISITOS PARA EL
PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO]

La variación del domicilio aquí declarado de alguna de las partes debe ser comunicada a la otra
parte, formalmente y por escrito, con una anticipación no menor de quince (15) días calendario.

De acuerdo con las bases integradas, la oferta y las disposiciones del presente contrato, las

partes 10 firman por duplicado en señal de conformidad en la ciudad de [.........

[CONSIGNAR FECHA].

"LA ENTIDAD"
Importante

"EL CONTRATISTA"

Este documento puede firmarse digitalmente si ambas partes cuentan con firma digital,

según la Ley NO 27269, Ley de Firmas y Certificados Digitales16.

15 De acuerdo con eI numeral 225.3 del artículo 225 del Reglamento, las partes pueden recurrir al arbitraje ad hoc cuando las

controversias deriven de procedimientos de selección cuyo valor estimado sea menor o igual a cinco millones con 00/100
soles (S/ 5 000 000,00).

16 Para mayor información sobre la normativa de firmas y certificados digitales ingresar a:
https://www.indecopi.gob.pe/web/firmas-digitales/firmar-y-certificados-digitales
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ANEXO NO 1

DECLARACIÓN JURADA DE DATOS DEL POSTOR

Señores
ONS

CORRESPONPAj
ADJUDICACIÓN SIMPLIFICADA NO
Presente.-

. postor y/o Representante Legal de [CONSIGNAR EN CASO DEEI que se suscribe, [...

SER PERSONA JURÍDICA], identificado con [CONSIGNAR TIPO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD]
NO [CONSIGNAR NÚMERO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD], con poder inscrito en la localidad de
[CONSIGNAR EN CASO DE SER PERSONA JURÍDICA] en la Ficha NO [CONSIGNAR EN CASO DE
SER PERSONA JURÍDICA] Asiento NO [CONSIGNAR EN CASO DE SER PERSONA

BAJO JURAMENTO que la siguiente información se sujeta a la verdad:

Nombre, Denominación o
Razón Social •

Domicilio Le al •

RUC
MYPE17
Correo electrónico .

Teléfono s
Sí No

Autorización de notificación por correo electrónico:

Autorizo que se notifiquen al correo electrónico indicado las siguientes actuaciones:

1.
2.

3.
4.

5.
6.

Solicitud de la descripción a detalle de todos los elementos constitutivos de la oferta.

Solicitud de reducción de la oferta económica.
Solicitud de subsanación de los requisitos para perfeccionar el contrato.
Solicitud para presentar los documentos para perfeccionar el contrato, según orden de prelación,
de conformidad con 10 previsto en el artículo 141 del Reglamento.
Respuesta a la solicitud de acceso al expediente de contratación.
Notificación de la orden de compra18

Asimismo, me comprometo a remitir la confirmación de recepción, en el plazo máximo de dos (2) días
hábiles de recibida la comunicación.

[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA]

Firma, Nombres y Apellidos del postor o
Representante legal, según corresponda

Importante

La notificación dirigida a la dirección de correo electrónico consignada se entenderá válidamente
efectuada cuando la Entidad reciba acuse de recepción.

17 Esta información será verificada por la Entidad en la página web del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo en la

sección consulta de empresas acreditadas en el REMYPE en el link http://www2.trabajo.gob.pe/servicios-en-linea-2-2/ y se
tendrá en consideración, en caso el postor ganador de la buena pro solicite la retención del diez por ciento (10%) del monto
del contrato, en calidad de garantía de fiel cumplimiento, en los contratos periódicos de suministro de bienes, según 10

señalado en el numeral 149.4 del artículo 149 y numeral 151.2 del artículo 151 del Reglamento. Asimismo, dicha
información se tendrá en cuenta en caso de empate, conforme a 10 previsto en el artículo 91 del Reglamento.

Cuando el monto del valor estimado del procedimiento o del ítem no supere los doscientos mil Soles (S/ 200,000.00), en
caso se haya optado por perfeccionar eI contrato con una orden de compra.
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Importante

Cuando se trate de consorcios, la declaración jurada es la siguiente:

ANEXO NO 1

DECLARACIÓN JURADA DE DATOS DEL POSTOR

Señores
(CONSIGN
$E@ONCORRESPONDAI
ADJUDICACIÓN SIMPLIFICADA NO

Presente.-

. ..l, representante común del consorcio [CONSIGNAR EL NOMBREEI que se suscribe, [.........
DEL CONSORCIO], identificado con [CONSIGNAR TIPO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD] NO
[CONSIGNAR NÚMERO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD],DECLARO BAJO JURAMENTO que la
siguiente información se sujeta a la verdad:

Datos del consorciado 1

Nombre, Denominación o
Razón Social :
Domicilio Le al

RUC
MYPE19
Correo electrónico .

Datos del consorciado 2
Nombre, Denominación o
Razón Social :
Domicilio Le al •

RUC
MYPE20
Correo electrónico .

Datos del consorciado
Nombre, Denominación o
Razón Social •

Domicilio Le al •

RUC
•

MYPE21
Correo electrónico .

Teléfono s
Sí

Teléfono s
Sí

Teléfono s
Sí

No

No

No

Autorización de notificación por correo electrónico:

19

20

21

Esta información será verificada por la Entidad en la página web del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo en la

sección consulta de empresas acreditadas en el REMYPE en eI link http://www2.trabajo.gob.pe/servicios-en-linea-2-2/ y se
tendrá en consideración, en caso el consorcio ganador de la buena pro solicite la retención del diez por ciento (10%) del

monto del contrato, en calidad de garantía de fiel cumplimiento, en los contratos periódicos de suministro de bienes, según
10 señalado en el numeral 149.4 del artículo 149 y numeral 151.2 del artículo 151 del Reglamento. Asimismo, dicha
información se tendrá en cuenta en caso de empate, conforme a 10 previsto en el artículo 91 del Reglamento. Para dichos
efectos, todos los integrantes del consorcio deben acreditar la condición de micro o pequeña empresa.

lbídem.

Ibídem.
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Correo electrónico del consorcio:

Autorizo que se notifiquen al correo electrónico indicado las siguientes actuaciones:

1.
2.

3.
4.

5.

6.

Solicitud de la descripción a detalle de todos los elementos constitutivos de la oferta.

Solicitud de reducción de la oferta económica.
Solicitud de subsanación de los requisitos para perfeccionar el contrato.
Solicitud para presentar los documentos para perfeccionar el contrato.
Respuesta a la solicitud de acceso al expediente de contratación, según orden de prelación, de
conformidad con 10 previsto en el artículo 141 del Reglamento.
Notificación de la orden de compran

Asimismo, me comprometo a remitir la confirmación de recepción, en el plazo máximo de dos (2) días
hábiles de recibida la comunicación.

[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA]

22

45

Firma, Nombres y Apellidos del representante
común del consorcio

Importante

La notificación dirigida a la dirección de correo electrónico consignada se entenderá válidamente
efectuada cuando la Entidad reciba acuse de recepción.

Cuando el monto del valor estimado del procedimiento o del ítem no supere los doscientos mil Soles (S/ 200,000.00), en
caso se haya optado por perfeccionar eI contrato con una orden de compra.
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ANEXO NO 2

DECLARACIÓN JURADA
(ART.52 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO)

Señores

CORRESPONDA]
ADJUDICACIÓN SIMPLIFICADA NO

Presente.-

Mediante el presente el suscrito, postor y/o Representante Legal de [CONSIGNAR EN CASO DE
SER PERSONA JURÍDICA], declaro bajo juramento:

ii.

iii.

iv.

v.

vi.

vii.

No haber incurrido y me obligo a no incurrir en actos de corrupción, así como a respetar el

principio de integridad.

No tener impedimento para postular en el procedimiento de selección ni para contratar con el

Estado, conforme al artículo 11 de la Ley de Contrataciones del Estado.

Conocer las sanciones contenidas en la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento,

así como las disposiciones aplicables de la Ley NO 27444, Ley del Procedimiento
Administrativo General.

Participar en el presente proceso de contratación en forma independiente sin mediar consulta,
comunicación, acuerdo, arreglo o convenio con ningún proveedor; y, conocer las

disposiciones del Decreto Legislativo NO 1034, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de
Represión de Conductas Anticompetitivas.

Conocer, aceptar y someterme a las bases, condiciones y reglas del procedimiento de
selección.

Ser responsable de la veracidad de los documentos e información que presento en el

presente procedimiento de selección.

Comprometerme a mantener la oferta presentada durante el procedimiento de selección y a
perfeccionar el contrato, en caso de resultar favorecido con la buena pro.

[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA]

Firma, Nombres y Apellidos del postor o
Representante legal, según corresponda

Importante

En el caso de consorcios, cada integrante debe presentar esta declaración jurada, salvo que sea
presentada por el representante común del consorcio.
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ANEXO NO 3

DECLARACIÓN JURADA DE CUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

Señores

ADJUDICACIÓNSiMPLlFlCADA NO

Es grato dirigirme a usted, para hacer de su conocimiento que luego de haber examinado las bases y
demás documentos del procedimiento de la referencia y, conociendo todos los alcances y las
condiciones detalladas en dichos documentos, el postor que suscribe ofrece el

de conformidad con las Especificaciones Técnicas que se
indican en el numeral 3.1 del Capítulo III de la sección específica de las bases y los documentos del
procedimiento.

[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA]

Firma, Nombres y Apellidos del postor o
Representante legal o común, según corresponda

Importante

Adicionalmente, puede requerirse la presentación de documentación que acredite el
cumplimiento de las especificaciones técnicas, conforme a 10 indicado en el acápite relacionado
al contenido de las ofertas de la presente sección de las bases.
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ANEXO NO 4

DECLARACIÓN JURADA DE PLAZO DE ENTREGA

Señores

ADJUDICACIÓN SIMPLIFICADA NO
Presente.-

Mediante el presente, con pleno conocimiento de las condiciones que se exigen en las bases del
procedimiento de la referencia, me com rometo a entre ar los bienes ob•eto del resente
rocedimiento de selección en el lazo de

ObÀUb
, conforme el cronograma de entrega establecido en las bases del

procedimiento.

[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA]

Firma, Nombres y Apellidos del postor o
Representante legal o común, según corresponda
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ANEXO NO 5

PROMESA DE CONSORCIO
(Sólo para el caso en que un consorcio se presente como postor)

Señores

ADJUDICACIÓN SIMPLIFICADA NO

Los suscritos declaramos expresamente que hemos convenido en forma irrevocable, durante el lapso
que dure el procedimiento de selección, ara presentar una oferta conjunta a la ADJUDICACIÓN

ENTOI.SIMPLIFICADA NO ONSIG

Asimismo, en caso de obtener la buena pro, nos comprometemos a formalizar el contrato de
consorcio, de conformidad con 10 establecido por el artículo 140 del Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado, bajo las siguientes condiciones:

a)

b)

c)

d)

Integrantes del consorcio
1.
2.

Designamos a [

identificado con ICONSIGNARTIPO DÉ NO

como representante común del consorcio para
efectos de participar en todos los actos referidos al rocedimiento de selección, suscripción y
ejecución del contrato correspondiente con

Asimismo, declaramos que el representante común del consorcio no se encuentra impedido,
inhabilitado ni suspendido para contratar con el Estado.

Fijamos nuestro domicilio legal comúnen [...

Las obligaciones que corresponden a cada uno de los integrantes del consorcio son las

siguientes:

1.

2.

OBLIGACIONES DE

OBLIGACIONES DE

[0/ ] 23

Consignar únicamente el porcentaje total de las obligaciones, eI cual debe ser expresado en número entero, sin decimales.

24 Consignar únicamente el porcentaje total de las obligaciones, el cual debe ser expresado en númeroentero, sin decimales.
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TOTAL OBLIGACIONES

[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA]

Consorciado 1

Nombres, apellidos y firma del Consorciado 1

o de su Representante Legal
Tipo y NO de Documento de Identidad

Importante

Consorciado 2

Nombres, apellidos y firma del Consorciado 2
o de su Representante Legal

Tipo y NO de Documento de Identidad

De conformidad con el artículo 52 del Reglamento, las firmas de los integrantes del consorcio
deben ser legalizadas.

25 Este porcentaje corresponde a la sumatoria de los porcentajes de las obligaciones de cada uno de los integrantes del

consorcio.

50



HOSPITAL BELÉN LAMBA YEQUE
AS-SM-1-2025-HBL-CS-1

ANEXO NO 6

PRECIO DE LA OFERTA

Señores

ADJUDICACIÓN SIMPLIFICADA NO

Presente.-

Es grato dirigirme a usted, para hacer de su conocimiento que, de acuerdo con las bases, mi oferta es
la siguiente:

CONCEPTO

TOTAL

PRECIO TOTAL

EI precio de la oferta ] incluye todos los
tributos, seguros, transporte, inspecciones, pruebas y, de ser el caso, los costos laborales conforme
a la legislación vigente, así como cualquier otro concepto que pueda tener incidencia sobre el costo
del bien a contratar; excepto la de aquellos postores que gocen de alguna exoneración legal, no
incluirán en el precio de su oferta los tributos respectivos.

[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA]

Firma, Nombres y Apellidos del postor o
Representante legal o común, según corresponda

Importante

• E/ postor debe consignar el precio total de la oferta, sin perjuicio que, de resultar favorecido
con la buena pro, presente el detalle de precios unitarios para el perfeccionamiento del
contrato.

• En caso que el postor reduzca su oferta, según 10 previsto en el artículo 68 del Reglamento,
debe presentar nuevamente este Anexo.

• EI postor que goce de alguna exoneración legal, debe indicar que su oferta no incluye el
tributo materia de la exoneración, debiendo incluir el siguiente texto:

"Mi oferta no incluye [CONSIGNAR EL TRIBUTO MATERIA DE LA EXONERACIÓN]!

Importante para la Entidad
En caso de procedimientos según relación de ítems, consignar 10 siguiente:
"EI postor puede presentar el precio de su oferta en un solo documento o documentos
independientes, en los ítems que se presente".

En caso de contrataciones que conllevan la ejecución de prestaciones accesorias, consignar
10 siguiente:
"EI postor debe detallar en el precio de su oferta, el monto correspondiente a la prestación
principal y las prestaciones accesorias".

Incluir o eliminar, según corresponda
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Importante para la Entidad
Si durante la fase de actos preparatorios, las Entidades advierten que es posible la participación

de proveedores que gozan del beneficio de la exoneración del IGV prevista en la Ley NO 27037,
Ley de Promoción de la Inversión en la Amazonía, incluir el siguiente anexo:

Esta nota deberá ser eliminadauna vez culminada la elaboración de las bases

ANEXO NO 7

DECLARACIÓN JURADA DE CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES PARA LA APLICACIÓN DE LA
EXONERACIÓN DEL IGV

Señores
NS

EGÚNCORRESPONPAj
ADJUDICACIÓN SIMPLIFICADA NO
Presente.-

Mediante el presente el suscrito, postor y/o Representante Legal de
declaro bajo juramento que gozo del beneficio de la exoneración del IGV

previsto en la Ley NO 27037, Ley de Promoción de la Inversión en la Amazonía, dado que cumplo con
las condiciones siguientes:

1.- Que el domicilio fiscal de la empresa26 se encuentra ubicada en la Amazonía y coincide con el
lugar establecido como sede central (donde tiene su administración y lleva su contabilidad);

2.- Que la empresa se encuentra inscrita en las Oficinas Registrales de la Amazonía (exigible en caso
de personas jurídicas);

3.- Que, al menos el setenta por ciento (70%) de los activos fijos de la empresa se encuentran en la

Amazonía; y

4.- Que la empresa no tiene producción fuera de la Amazonía.27

[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA]

Firma, Nombres y Apellidos del postor o
Representante legal, según corresponda

Importante

Cuando se trate de consorcios, esta declaración jurada será presentada por cada uno de
los integrantes del consorcio, salvo que se trate de consorcios con contabilidad
independiente, en cuyo caso debe ser suscrita por el representante común, debiendo
indicar su condición de consorcio con contabilidad independiente y el número de RUC del
consorcio.

26 En eI artículo 1 del "Reglamento de las Disposiciones Tributarias contenidas en la Ley de Promoción de la Inversión en
la Amazonía" se define como "empresa" a las "Personas naturales, sociedades conyugales, sucesiones indivisas y
personas consideradas jurídicas por la Ley del Impuesto a la Renta, generadoras de rentas de tercera categoría, ubicadas
en la Amazonía. Las sociedades conyugales son aquéllas que ejerzan la opción prevista en eI Artículo 16 de la Ley del
Impuesto a la Renta."

27 En caso de empresas de comercialización, no consignar esta condición.
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ANEXO NO 8

EXPERIENCIA DEL POSTOR EN LA ESPECIALIDAD

Señores

ADJUDICACIÓN SIMPLIFICADA

Mediante el presente, el suscrito detalla la siguiente EXPERIENCIA EN LA ESPECIALIDAD:

cNO CONTRATO 101C 1

CLIENTE OBJETO DEL
CONTRATO

CONTRATO CONFORMIDAD EXPERIENCIA
COMPROBANTE DE

PAGO
MONEDA IMPORTEW

DE SER EL PROVENIENTE30DE:
Ason

tipo DE
CAMBIO
VENTA

FACTURAD@
ACUMULAD

33

1

2

3

28

29

30

31

32

33

53

Se refiere a la fecha de suscripción del contrato, de la emisión de la Orden de Compra o de cancelación del comprobante de pago, según corresponda.

Únicamente, cuando la fecha del perfeccionamiento del contrato, sea previa a los ocho (8) años anteriores a la fecha de presentación de ofertas, caso en el cual el postor debe acreditar que la
conformidad se emitió dentro de dicho periodo.

Si el titular de la experiencia no es el postor, consignar si dicha experiencia corresponde a la matriz en caso que el postor sea sucursal, o fue transmitida por reorganización societaria, debiendo
acompañar la documentación sustentatoria correspondiente. Al respecto, según la Opinión NO 216-2017/DTN "Considerando que la sociedad matriz y la sucursal constituyen la misma persona
jurídica, la sucursal puede acreditar como suya la experiencia de su matriz". Del mismo modo, según 10 previsto en la Opinión NO 010-2013/DTN, "... en una operación de reorganización societaria
que comprende tanto una fusión como una escisión, la sociedad resultante podrá acreditar como suya la experiencia de la sociedad incorporada o absorbida, que se extingue producto de la fusión;
asimismo, si en virtud de la escisión se transfiere un bloque patrimonial consistente en una línea de negocio completa, la sociedad resultante podrá acreditar como suya la experiencia de la

sociedad escindida, correspondiente a la línea de negocio transmitida. De esta manera, la sociedad resultante podrá emplear la experiencia transmitida, como consecuencia de la reorganización
societaria antes descrita, en los futuros procesos de selección en los que participe".

Se refiere al monto del contrato ejecutado incluido adicionales y reducciones, de ser el caso.

EI tipo de cambio venta debe corresponder al publicado por la SBS correspondiente a la fecha de suscripción del contrato, de la emisión de la Orden de Compra o de cancelación del comprobante
de pago, según corresponda.

Consignar en la moneda establecida en las bases.
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FECHA DELNO CONTRATO 1 01C 1
OBJETO DEL

FECHA DE
CONTRATO CONFORMIDAD EXPERIENCIACLIENTE MONEDA IMPORTE

TIPO DE
CAMBIO
VENTA

4

5

6

7

8

9

10

20

COMPROBANTE DECONTRATO PAGO

TOTAL

O CP DE SER EL PROVENIENTE DE'.

so

[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA]

Firma, Nombres y Apellidos del postor o
Representante legal o común, según corresponda

MONTO
FACTURADO
ACUMULADO

54



HOSPITAL BELÉN LAMBA YEQUE
AS-SM-1-2025-HBL-CS-1

ANEXO NO 9

DECLARACIÓN JURADA
(NUMERAL 49.4 DEL ARTÍCULO 49 DEL REGLAMENTO)

Señores
ONS

ADJUDICACION SIMPLIFICADA NO

Presente.-

Mediante el presente el suscrito, postor y/o Representante Legal de [

R PÉãSOÑAUOÚRfbtCÀ , declaro ue la ex eriencia que acredito de la empresa [

como consecuencia de una reorganización
societaria, no se encuentra en el supuesto establecido en el numeral 49.4 del artículo 49 del
Reglamento.

[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA]

Firma, Nombres y Apellidos del postor o
Representante legal, según corresponda

Importante

A efectos de cautelar la veracidad de esta declaración, el postor puede verificar la información de la
Relación de Proveedores Sancionados por el Tribunal de Contrataciones del Estado con Sanción
Vigente en http://portal.osce.gob.pe/mp/content/relación-de-proveedores-sancionados.

También le asiste dicha facultad al órgano encargado de las contrataciones o al órgano de la Entidad
al que se le haya asignado la función de verificación de la oferta presentada por el postor ganador de
la buena pro.
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ANEXO NO 10

SOLICITUD DE BONIFICACIÓN DEL CINCO POR CIENTO (5%) POR TENER LA CONDICIÓN DE
MICRO Y PEQUEÑA EMPRESA

Señores

ZSN%ORRFSPONPA
ADJUDICACION SIMPLIFICADA NO

Mediante el presente el suscrito, postor y/o Representante legal de [CONSIGNAR EN CASO DE SER
PERSONA JURÍDICA], solicito la asignación de la bonificación del cinco por ciento (5%) sobre el

puntaje total obtenido, debido a que mi representada cuenta con la condición de micro y pequeña
empresa.

[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA]

Firma, Nombres y Apellidos del postor o
Representante legal o común, según corresponda

Importante

Para asignar la bonificación, el órgano encargado de las contrataciones o comité de
selección, según corresponda, verifica la página web del Ministerio de Trabajo y Promoción
del Empleo en la sección consulta de empresas acreditadas en el REMYPE en el link

http://www2.trabajo.gob.pe/servicios-en-linea-2-2/.

Para que un consorcio pueda acceder a la bonificación, cada uno de sus integrantes debe cumplir

con la condición de micro y pequeña empresa.
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ANEXO NO 11

AUTORIZACIÓN DE NOTIFICACIÓN DE LA DECISIÓN DE LA ENTIDAD SOBRE LA
SOLICITUD DE AMPLIACIÓN DE PLAZO MEDIANTE MEDIOS ELECTRÓNICOS DE

COMUNICACIÓN

(DOCUMENTO A PRESENTAR EN EL PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO)

Señores

EGÚNCORRESPONPAI
ADJUDICACIÓN SIMPLIFICADA NO

EI que se suscribe, ostor adjudicado y/o Representante Legal de
CÀI, identificado con

DE IDENTIDAD], autorizo que durante la

ejecución del contrato se me notifique al correo electrónico
10 siguiente:

Notificación de la decisión de la Entidad respecto a la solicitud de ampliación de plazo.

[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA]

Firma, Nombres y Apellidos del postor o
Representante legal o común, según

corresponda

Importante

La notificación de la decisión de la Entidad respecto a la solicitud de ampliación de plazo se
efectúa por medios electrónicos de comunicación, siempre que se cuente con la autorización
correspondiente y sea posible obtener un acuse de recibo a través del mecanismo utilizado.


